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SECCIÓN DOCTRINAL; (D 

C O N D I C I O N E S D E L A F A M I L I A 

E I N F L U E N C I A D E L A R E L I G I O N . 

Idea de wn discurso del Sr. Moreno Nieto en el Ateneo de Madrid. 

I. 

De nuevo nos vemos hoy empeñados en la ag radab le t a r ea 
de dar cuenta á nuest ros lectores de u n a impor tan te y bel l í 
s ima producción del Sr. Moreno Nieto, á saber , del discurso de 
r e sumen pronunciado en los dias 18 y 24 de Marzo últ imo en 
el Ateneo de Madrid. Presidente de la seccion.de Ciencias Mo
rales y Políticas, tocábale poner fin á la discusión sus ten tada 
acerca de las condiciones y mejoramiento de la famil ia , y 
sobre la influencia de la re l igión en esta y otras esferas de la 
vida h u m a n a : que á tales puntos alcanzó la controversia , 
a u n q u e fueran más rest r ingidos los del t ema propuesto en 
un pr incipio. -

No h a y orador que aventaje a l Sr. Moreno Nieto en la facul
tad de engrandecer y genera l iza r las cuest iones, en que e m 
plea los raudales de su fecundís ima elocuencia. Y no sabe 
rnos, en ve rdad , por qué la taquigraf ía no ejerce en impor
tantes solemnidades l i terar ias , como la de que h a b l a m o s , su 
•oficio, t a n precioso al intento..-Respecto de aque l l a s , en que 
es p ro tagonis ta el Sr.. Moreno Nieto, ta l vez adivinemos ese 
porqué; la t aqu igra f ía , escr i tura con a l a s , acaso no las t e n -

(1) En la portada del tomo v i n , página -1. a del cuaderno anterior, dice v i , por 
error material. Recomendamos á nuestros suscritoreB que hagan 6Bta sencilla cor
rección. 
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dria bastante ágiles pa r a ' segui r el vuelo de la rapidís ima 
pa labra del orador. Nosotros, atentos á su idea, á su p l a n , á 
sus conceptos , así por gene ra l cos tumbre nues t r a , como por 
la s impat ía que nos insp i ra , y por el interés especial de u n a 
discusión en que habíamos tomado no escasa p a r t e , i n t en ta 
remos evocar y reconst rui r las par tes proporcionadas y bellas 
de su e legant í s ima y robusta peroración, a u n q u e sea con p a 
labras nues t r a s y con el inevi table y n a t u r a l t r ibuto de a l g u 
nos conceptos p rop ios , que confirmen á veces , pero n u n c a 
al teren n i desfiguren en lo más mín imo los del au to r , los 
cua les , por el cont rar io , hemos de dar fielmente á conocer á 
nues t ros lectores. 

La familia, decia el Sr. Moreno Nie to , con unción y m o 
dest ia , en el comienzo de su discurso, es la mater ia más 
impor tan te y delicada de que . t ra ta rse p u e d e ; es inst i tución 
fundamenta l y pr incipal ís ima q u e , en estos t iempos de-vér
t igo y lucha, de d isgregación cont inua, de agi tación perpe tua 
-y de crítica y discordia inacabables , nos salva y salva á la 
sociedad. ¿Qué sería de ésta y de nosot ros , s in ese refugio? 
A ella volvemos y en ella nos re f r ige ramos , hoy que el ind i 
viduo y las colectividades sufren tales combates y descomr 
posición. Si yo vac i la ra , a n a d i a , en mi respeto profundo á 
esta ins t i tución al t ís ima y sagrada , ó m e incl inase á r enega r 
de e l l a , volvería con zozobra los ojos hacia mi corazón, p a r a 
ver si en él se hab ia relajado a lguna fibra principal. 1 

Los Sres. Revil la , Tubino , Galvete, Rico y Vidar t , hab ían 
discutido pr imero sobre el t ema p l an t eado : le analizó des 
p u é s , serena y conc ienzudamente , el Sr. P isa-Pa jares ; más 
t a r d e , el autor de estas l íneas y el Sr. Azcára te , t r a ta ron con 
motivo dé él la cuest ión religiosa, que hoy, con razón, s egún 
lo proclamaba el Sr. Moreno Nie to , s u r g e severa de en t re to
das las contiendas del pensamiento . Tuvo, pues , que abraza r 
en su r e s u m e n , ambos conceptos , y venia á p re sen ta r la 
cuestión gene ra l debat ida , en estos t é r m i n o s : « ¿Es la familia 
ins t i tución m a l establecida has ta a q u í , y que necesite r e m o 
verse y t rasformarse? ¿Y de qué m a n e r a influye la rel igión 
en la r robus tez y firmeza de la familia y de todo el orden 
social?» . .. . 
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Para c imentar el desarrollo de t ema t an impor tante , y fun
dar las conclusiones que de él se de r iva ran , h izo , con g r a n 
sentido y notable del izadeza, un e x a m e n analí t ico del núcleo 
or iginal de la familia, que es el ma t r imon io , desenvolviendo 
mucho más las ideas , y extendiendo el mé todo , que hab ia 
empleado el Sr. P isa-Pajares . 

El instinto sexual es el móvil p r imero que lleva á la un ión 
matr imonia l del hombre y la mujer para verificar esa como 
repetición del acto creador, en la reproducción de la h u m a n a 
especie. Y es de notar (cual uno de los misterios que h a y en 
las profundidades de los or ígenes h u m a n o s ) que ese inst into 
impulsivo de la un ión san ta del m a t r i m o n i o , es g e r m e n de 
vida, robustez y perpetuidad en las sociedades, s iempre que 
se le modera , enfrena y encamina á u n fin racional y moral, 
como el de la familia; así como tórnase en cor ruptor y d e 
gradante , desde el momento en que, perd idas ta les condicio
nes, en t r éganse á él mater ia l y c iegamente los individuos y 
los pueblos . Observad ¡ cuánta inmundic ia y estolidez en el 
h o m b r e de cos tumbres es t ragadas! ¡Cuánto desorden, cinismo 
y abyección en los pueblos corrompidos! Véase á Roma, desde-
que perdió la severidad de sus cos tumbres , caer en el cieno 
de sus luperca les : en la relajación y la molicie; en los s a n 
gr ien tos y hediondos períodos de sucesivas t i r a n í a s ; en la 
descomposición y la ru ina social. Véase á P o m p e y a , ciudad 
enter rada v iva , cuyos públicos y privados m o n u m e n t o s , al 
renacer á la luz del so l , m u e s t r a n á los ojos del observador 
de hoy la honda huel la de las impudicicias con que por todos 
sus lados estaba manchada la g r a n ciudad, ornada de circos y 
t e r m a s , de foros y templos gent í l icos , de j a rd ines y l u p a n a 
res . E n pút r ida atmósfera de pesti lentes exhalaciones h a 
bíase a le ta rgado la an t i güedad ; ora corriendo insaciable en 
pos de sensuales del ic ias , ora cayendo^en el hast ío y la d e 
g radac ión ; ó yac iendo , en fin, asoporada ent re festines y 
orgías , públ icas y pr ivadas . ¡Miserable enferma, adormecida 
y sobreexci tada a l te rna t ivamente con el ardor de la fiebre, l a 
convulsión del delirio y la postración del cansancio! Aquello 
era mue r t e y descomposición, bajo el aspecto falaz de otra 
cosa. Y en ta l sazón aparecieron los subl imes resplandores 
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del cr is t ianismo. Bien se deja conocer s u sab idur ía y d iv in i 
d a d , como en otras ma te r i a s , en el pun to pr inc ipa l de que 
t r a tamos , al combat i r cons tan temente la baja propensión que 
a r r u i n a y degrada á las generac iones , y elevar hacia a r r iba á 
l a h u m a n i d a d , en vuelo i n c e s a n t e , por e l predominio del es
p í r i t u , por la humi ldad que lo desembaraza y a l i ge ra , por la 
cast idad que lo entona y purifica, por la abnegac ión que lo 
eng randece has ta el heroísmo. Comparad lo que era la a n t i 
g ü e d a d gent í l ica con lo que fué el cr is t ianismo, t a n luego 
como se esparció sobre la t i e r r a : notareis aquellos t ipos de 
sant idad y recato en todas las familias c reyen tes ; aquellos 
ejemplares de auster idad y de vi r tud potente en los claustros; 
y n o podréis menos de reconocer que comenzó á r e ina r y 
p ropaga r se en el mundo , aquel maravil loso y celestial sursum 
corda, que la Iglesia p r e g o n a y canta cada dia, como est ímulo 
á la h u m a n i d a d , desde el ara a u g u s t a de sus a l tares . 

Ese inst into, p u e s , de sensual idad , esa concupiscencia po
derosa , solamente es principio de vida cuando se la modera 
y somete á la r a z ó n , á la m o r a l , al severo y augus to p r e -

vcepto religioso. 
Otro pr incipio h a y m á s noble y elevado q u e el inst into de 

que acabamos de hablar : el afecto, el amor . Aquél nos lleva 
á u n objeto de propio contentamiento , y éste á la devoción á 
otro ser, y al deseo de hacer su felicidad por todos los medios 
que en nosotros res idan , cifrando la nues t ra en su propia 
dicha. Pero este móv i l , si b ien superior al p recedente , es 
t ambién mudab le ; y , m u y bueno, y aun necesario, pa r a dar 

"principio á la existencia de la familia, no es bas tan te á l lenar 
todas las' condiciones y fines de ella. Muere ó cambiase el 
afecto; y si otra cosa por encima de él no h u b i e r a , ¿cómo 

' habr ía de a tenderse á todos los fines sagrados del matr imonio 
y de la familia que derivase de él? Son estos fines la propa
gación de la especie, la cr ianza y educación de los hijos p r o 
creados, y la m u t u a ayuda de los padres que se unieron pa ra 
tan altos objetos. Todos estos han menes ter constancia y per-

! manenc ia . La cr ianza de los hijos se p ro longa excepcional-
men te en la especie h u m a n a du ran te muchos a ñ o s , a l cabo 
de los cuales tan sólo l lega á ser el hijo fuerte y capaz físi-
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camente pa ra vivir por s í , á diferencia de todas las especies 
de animales , cuyos hijos, renuevos de v i d a , convalecen en 
breves períodos y se apa r t an de aquellos que les dieron el 
ser, l legando á ex t ingui r se el inst into de reconocimiento y 
adhesión que an tes los un ie ra pasajeramente . La educación, 
que n u t r e y desarrolla el espír i tu y forma y consolida el co
razón , no se acaba n u n c a ent re los hombres , fomentada , de 
u n a par te por el respeto, sentimiento civilizador pe rmanen te , 
que adhiere y enlaza unas á otras las generaciones , y más las 
de u n a mi sma sangre ó es t i rpe , y sostenido de otra por ese 
amor de los amores, ese afecto prototípico pa terna l que crece, 
más bien que se a m e n g u a , á med ida que pasan los años, y 
q u e , si desapareciese de la t i e r r a , el m u n d o de los hombres , 
el mundo de la mora l y del sent imiento, súbito se acabaría . 
Con la m u t u a ayuda de los seres unidos en mat r imonia l con
sorcio, sucede otro tanto; y c ier tamente que si en la j uven tud 
t iene una misión impor tante pa ra ambos , cuando l legan los 
dias helados d é l a vejez, período de creciente debilidad, no es 
menos necesar ia . 

Se h a menes te r , p u e s , además del inst into sensual y del 
afecto, y pa ra moderarlos , fijarlos y ennoblecerlos, otro mó
vil más a l to , invar iab le , p e r m a n e n t e : la razón y el deber . 
Estos dicen cuál es la índole de la un ión ma t r imonia l , cuá
les sus or ígenes , cuáles sus fines, cuáles las condiciones, que 
al verificarla deben acep ta rse , y después de aceptadas c u m 
plirse cons tan temente , ora pe rmanezcan los móviles inferio
res que á ella concurr ie ron , ora h a y a n desaparecido; pues el 
deber t an to se ennoblece y e leva , cuan to crece la a b n e g a 
ción que exija p a r a ser cumpl ido. Y e s ' m u y de notar que en 
el cumpl imiento del deber que la razón conoció cuando fué 
contraído, que la razón recuerda cuándo ha de cumpl i r se , 
h a y u n ínt imo contentamiento, u n goce espir i tual , u n como 
festín delicado d é l a conciencia , al cua l no pueden compa
rarse ni en pureza ni en in tens idad , elevación y pe rmanen
c ia , los goces sensuales , fugaces y pasajeros, que l levan en 
pos de sí el dejo amargo del hastío ó del remordimiento . 
¡Tristes de aquellos hombres y pueblos que no sepan discer
n i r estas j e ra rqu ías de goces, y dar á los espiri tuales el s u -
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premo l u g a r que de na tura leza les corresponde! A. los b ru tos 
insipientes se i rán asemejando cada d ia , bas ta caer como 
ellos en la baja propensión que los domina , y revolcarse en 
el cieno que hue l l an con su p lan ta . 

Es por tanto indudable q u e , pa r a formar el concepto ver
dadero del mat r imonio , y c o n i s t e la familia, h a y que acudir 
á esas t res regiones , y sacar de ellas los elementos necesarios 
p a r a su const i tución, dando á la razón y al deber el l u g a r 
p r imero y predominante que en todo concepto h u m a n o les 
corresponde. 

La Iglesia h a comprendido y posee la verdadera doctr ina , 
y h a dicho la ú l t ima pa labra p a r a formar la famil ia , cuyo 
modelo se buscará en vano en n i n g u n a par te fuera de la fa
milia cristiana. ¡ Qué perfume, qué san t idad , qué austero re 
cato , qué abnegac ión , qué encan tos , qué asistencia y recí
proca a y u d a , qué adhesion inagotable! Profundo abismo de 
sabidur ía son las disposiciones canónicas , sacramenta les y 
disciplinarias, en las que todo está previsto, definido y depu
rado. Desde los textos bíblicos, que con tal l igereza y desco
nocimiento se suelen ci tar , has ta las decisiones conciliares 
más subal te rnas , puede consultarse "un inmenso m a r de cien
cia y de inspiración, superior , divina, que 'ha dado á la fami
lia las condiciones que á seres mora les correspondía , pa ra 
ser el san tuar io en donde a l repet irse el acto pr inc ipa l de 
u n a como segunda creación, nacieran, no sólo unas de otras 
las generaciones robus tas , sino también unos de ot ros , los 
hijos de Dios. 

Tipos son de admirable belleza que a t raen y subyugan 
aquel la g ravedad mezclada con indef in ib le ' te rnura , que bri
lla sobre la frente del padre crist iano, atento á la voz de su 
conciencia, que le recuerda á todo ins tante la inmensa r e s 
ponsabi l idad de sus sagrados deberes , y atento no menos á 
la protección incesante que de él p ide y espera la familia, co
bijada al amparo de su intel igencia , de su afecto y de su a u 
tor idad; aquel la t e rnura inefable de la ma te rna l m i r a d a , lá 
exquisi ta sol ic i tud, la paciencia invencible , J a abnegación 
sin igua l que adorna el semblante , y más todavía, el corazón 
de la mad re cr is t iana; aquel la pureza delicada', aquel candor 
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y recato unidos á celestial t e r n u r a , que cual perfume finí
simo exhalan los ojos y los labios, el corazón y la in te l igen
cia de u n a cr is t iana doncella; aquel la g r a t a sumisión y v o 
lun ta r ia obediencia, aquel la generos idad y nob leza , aquel 
esplr i tual ismo valeroso, abor recedor .de todo lo g rose ro , que ' 
se no tan en el rostro y a d e m a n , en las pa labras y acciones-
del mancebo adolescente y del joven v i r i l , que nu t r i e ron su 
a lma al lado de padres honrados , en las fuentes pur í s imas 
del Evange l io . Y tales t ipos , la his tor ia c r i s t i ana , la Ig les ia 
ca tól ica , los han prodigado en corr ientes abundosas de con
solador espl r i tual ismo sobre la haz de l a : t i e r ra ; y sobre esos 
tipos, que const i tuyen la san ta familia cris t iana, se ha fun
dado la d i g n a y próspera sociedad civil , la única civilización 
verdadera . 

¿Qué se quiere sust i tuir á esto? ¡ El amor l ib re ! ¡ El divor
cio! ¡La emancipación de la muje r ! Y como medio de l l egar 
á todo ello, de que luego hab la remos , ¡el mat r imonio civil! 

Aparen tando u n candor y lenidad admi rab les , se h a t r a 
tado de introducir en la sociedad el mat r imonio civil: lo que 
se p re tende con él es preciso decirlo m u y al to . Se p re tende 
separar de la Ig les ia el matr imonio, qui tar le su carácter reli
gioso, sin el cua l ya hemos visto que no puede l lenar sus a l 
tos fines. Desde este pun to de vista, que es el verdadero , h a y 
que considerar esta cuest ión, á la que muchos o torgan m e 
nor impor tancia de la que en verdad t iene, pasando por alto 
uno de sus más fundamentales caracteres . 

El mat r imonio secularizado, a r rancado de la Ig ies ia , lle
g a r í a , s í , al amor l ibre , á la disolución, á la emancipación, 
que locamente se proyec tan por a lgunos ; dentro de la Iglesia, 
es imposible . 

Si el Estado acepta la divinidad, ó a u n q u e no sea más que 
s u p r e m a excelencia del cr is t ianismo, y sobre todo en esta 
mate r ia cardinal del ma t r imon io , no puede menos de r eco 
nocer por tanto la mater ia del Sacramento, en que sab iamente 
está asentada la pe rmanenc ia , pureza y segur idad de esta 
inst i tución, fundamento de toda la_sociedad. Y si la Iglesia 
no conserva en su jurisdicción sagrada el matr imonio , y éste 
se en t rega al Estado, ¿en quién se insp i ra rá éste tocante á lo 
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necesario pa ra ordenar,- p ro teger y pe rpe tua r esa a l t í s ima 
ins t i tución? Forzosamente h a b r á de ser, á falta de la Iglesia, 
en u n a cua lquiera de las escuelas políticas que t r a t an de i n 
fluir en la gobernación de las naciones; escuelas que lóg ica
m e n t e h a n venido á refundirse en u n a de las filosóficas. T e n 
dría , p u e s , que inspirarse , . ó en el positivismo que le l levara 
á sancionar pa ra los hombres la unión mater ia l de las b e s 
t ias, ó en uno de los pante ísmos q u e , creando la fatalidad» 
supr imen el vínculo moral con que la voluntad se encadena , 
y sumen en la m i s m a irresponsabi l idad lo que la conciencia 
y el sentido común l l aman vicio y v i r t ud , alteza y deg rada 
ción: que si pa ra hu i r de tales resul tados y de hund i r se en el 
cieno con l a sociedad que r ig i e ra , acudía á inspi rarse en la 
elevación y pureza del esp l r i tua l i smo, pa ra que éste fuera 
verdadero tendr ía que venir á buscar , en ú l t imo resultado, la 
g r andeza del catolicismo, del espír i tu cr is t iano. 

Y en t regado el mat r imonio á la jur isdicción sagrada y pre -
servadora de la Igles ia , el Estado no puede oponer lo con 
t rar io de ella en mate r ia tan pr inc ipa l , sino pone r , decia 
l i teralmente el Sr. Moreno Nieto, la espada tempora l á servi 
cio de la espada esp i r i tua l , p a r a que la sociedad que ambas 
pro tegen no desfallezca, se corrompa y m u e r a en los mismos 
or ígenes que hab ían de dar le fecundidad y vida. La Iglesia 
c o n s á g r a l a autor idad p a t e r n a , la filial obediencia;! la un ión 
conyuga l pe rpe tua ; y todo lo que á esto se opone y de ello 
se apa r t a , va haciendo degenera r el mat r imonio , desde su 

• sant idad a u g u s t a has ta la un ión b ru ta l de los an imales . 

No nos cansaremos de insist ir en esto. F u é g r a n d e la i n 
tención y t rascendencia del matr imonio civil, introducido por 
la Revolución francesa pa ra secular izar el matr imonio y qui
tar le su carácter re l ig ioso, que es el más ter r ib le a t aque que 
puede recibir . 

Y tal e s , en r e s u m e n , decia el orador , lo que se deduce de 
- la cuestión del malhadado matr imonio civil , desde el pun to 

cu lminan te y p r i n c i p a r que le hemos señalado, y . desde el 
cual la angus t i a del t iempo y los~ l ímites de u n discurso no 
consienten descender á otros pormenores , 
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II. 

Mencionamos antes el amor l ibre , y es en verdad el úl t imo 
abismo á que desciende la san ta unión c o n y u g a l , cuando se 
in tenta a r rancar la del abr igo sagrado de la re l ig ión y de la 
protectora y m a t e r n a l sa lvaguard ia de la Ig les ia . No q u e r e 
mos entender ahora por amor l ibre la un ión al acaso , múl t i 
ple, fugaz y veleidosa; y dando ejemplo en el a r g ü i r de buena 
fé contra doctr inas adversar ias , nos ceñimos á dar le tan sólo 
el significado de que dure la un ión que en el amor se funda 
cuanto dure este amor , "y cese aquel la cuando éste cese. En 
tal sent ido , la cuest ión del amor l ibre viene á refundirse en 
la del divorcio, ó mejor d icho, disolubilidad del mat r imonio . 
Nos ocuparemos , p u e s , en ésta y en la emancipación de la 
mujer , como consecuencias na tura les de las doctr inas de aque
llos que i m p u g n a n l ige ramente la elevación y d ign idad del 
mat r imonio católico. 

Acudamos de nuevo á los or ígenes del vínculo conyuga l . 
El amor, al un i r en un afecto dos almas, excluye toda condi
ción de t i empo ; se propone y busca un ión pe rpe tua . « P r o 
mesa de amor e t e rno» es la frase universa l y s a g r a d a que 
acompaña al nacimiento de toda pasión p u r a , y que precede 
á las s inceras uniones ma t r imonia les : todo el m u n d o lo sabe, 
no es posible nega r lo . Y como el objetó fundamenta l y p r i 
mero del ma t r imon io , que e s , s e g ú n d ig imos , como la r e p e 
tición del acto creador, da por fruto los hijos, la familia com
pleta ; nacen de aquí , cual nuevos documentos de perpetu idad, 
la cr ianza y educación que nuevamen te la hacen necesar ia 
para l lenar su fin. ¿ Cuál ser ía sin esto la suer te de la descen
dencia?. . . La m u t u a ayuda de la v ida , aquel la noble adhesión 
y compañía de la pareja h u m a n a , en que el ser se comple
men ta y la función social se asegura , poniendo á contribución 
de u n lado, pa ra la a r d u a empresa del h u m a n o vivir, la fuerza, 
la iniciat iva, la reflexión, la cautela previsora , y de otro la 
t e r n u r a , l a f é , la a b n e g a c i ó n , la paciencia y del icadeza; la 
m u t u a ayuda , repe t imos , objeto también del mat r imonio , ha 
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de ser pe rpe tua ig ' i ialmente,para ser d igna y fecunda. Espanta , 
si se considera bien, cuál ser ía el resul tado de la instabil idad 
y gene ra l disolución de los vínculos mat r imonia les , s iempre 
que romperlos se quisiera. R e p u g n a á u n án imo jus to y e le 
vado, admit i r que¿ cuando cesasen los impulsos pr imeros que 
l levaron á la un ión de u n ma t r imon io , hub ie ra de disolverse 
éste. ¿Qué sería de la familia y de la sociedad y de la mora l y 
de la v i r tud y del deber y de la a rmon ía en la vida h u m a n a , 
si a l desaparecer l a bel leza, que pr imero atrajo hacia ella, se 
repudiara a la compañera í n t i m a de la exis tencia , e n t r e g á n 
dola á la t r is teza, a l a is lamiento desdichado y á la sombra de 
la i gnomin i a , por correr á otra u n i ó n , en alas de u n sensual 
est imulo ó de u n deseo veleidoso? ¿Y qué de los frutos diver
sos de cada u n a de estas uniones? ¡Qué aborrec imiento de 
cada h e r m a n o á la mad re del otro h e r m a n o y de éstos ent re 
s í ! ¡Qué caos, qué cruzamiento de odios y r e p u g n a n c i a s , en 
vez de paz y vínculos concordes! Desaparecería la fecunda y 
robus ta un idad inicial de la sociedad, que es la famil ia ; des 
aparecer ía la un idad de sen t imien tos , de t radic iones y edu^ 
cacion, que dan fuerza á las est irpes y nervio á las socieda
d e s ; desaparecer ía has ta la fisonomía t radicional de las fac
c iones , que d a n sello y carác ter á las descendencias y a la 
comunidad adhesiva de los vínculos famil iares . ¡Todo mezcla 
y confusión y horr ib le desorden, en vez de la a rmon ía p rov i 
dencial que admiramos , y de la cua l depende toda civilización 
verdadera , toda dirección acer tada y provechosa de la ac t iv i 
dad h u m a n a ! 

Véase con cuán ta sabidur ía la J g l e s i a h a establecido la" in^ 
disolubi l idad del ma t r imon io . « U n o con u n a y pa ra s iem
p r e » ún ica fórmula , r eg l a ún ica pa ra fundar la ve rdadera 
familia, q u e es la famil ia c r i s t iana . ' 

Y véase ¡también c o n , cuan n e g r a in t enc ión , ó con qué 
l igereza tan a b s u r d a , se c o m b á t e l a o b r a d e la sant idad y de 
la inspiración divina, por aquel los esp í r i tus inqu ie tos , dados 
a l amor de novedades , 1 como quiera que ellas sean , y poco 
a tentos a l respeto que merecen ins t i tuciones vene randas , 
tesoro de las edades , g lor ia de la h u m a n i d a d , p r enda y s a l 
vación de lo porvenir , !, . 
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Después de los m á s bellos a r r anques de calurosa oratoria 
que el Sr. Moreno'Nieto dedicó á defender con energ ía la in 
disolubilidad del ma t r imonio , a r rancando á todo momento 
entus ias tas aplausos del numeros ís imo concurso que áv ida
mente le escuchaba , pasó con g rac ia y na tu ra l idad á hab la r 
de otro pun to impor tante de los utópicos ensueños de a lgunos 
inquietos discut idores : la emancipación de la mujer . Todos, 
dijo, los que h a n t ra tado dentro de este recinto de esta mate 
ria resbaladiza y peligrosa, h a n tenido la delicadeza de t r a 
ta r la con s u m a c i rcunspección: han conocido lo respetable 
que era. Y el Sr. Moreno Nieto les felicitaba por ello. Con 
g r a n d e elevación y elocuencia e x c l a m a b a : Si se dice que la 
mujer h a cruzado por las épocas de la historia, esclava y t i r a 
n izada g e n e r a l m e n t e , es verdad. Pero red imida , elevada, 
dignificada por el c r i s t ian ismo, es ya ' qu imér i ca la e m a n c i 
pación pre tendida . La esposa, la madre , la hi ja cr is t ianas , no 
han menes t e r—razón tenia el o rador—ser emanc ipadas . La 
aureola de nobleza, t e r n u r a y santificación que las c i rcunda; 
el respeto que in funden; la influencia y minis ter io que á toda 
hora ejercen; las bendiciones que se a t raen y la fragancia que 
d e r r a m a n en el seno de las familias y por toda la sociedad, 
sólo h a n menes te r ser reconocidas y veneradas por los espí 
r i tus l igeros , y defendidas á porfía por todas las a lmas h o n 
radas . ¡Lejos de esas frentes p u r a s , y corazones t iernos y 

. candorosos, y a lmas engrandecidas por el amor y el sacrificio; 
lejos, en fin, de esas heroínas de la paciencia y la abnegación , 
la inquie tud per tu rbadora y el háli to corruptor que les l levan 
los que quieren hab la r l e s , con intención s in ies t ra , de una 
equívoca y las t imosa emancipación. 

Más que en Europa se ag i ta en América esta cuestión de 
moda. El orador recordaba que existe hoy allí « l a asociación 
de los derechos de la mujer ,» y has ta l lega á p roduc i r en su 
agi tado movimiento tipos como el de la oradora y escritora á 
la vez , Elisa F a r h a n . Lanzada ésta en las corrientes de u n a 
imaginac ión ardorosa , no sólo defiende la igua ldad entre el 
hombre y la mujer para toda la vida social y públ ica , sino 
que yendo más allá todavía , p r egona la superior idad de la 
ú l t ima, l legando has ta exclamar que aquello de la costilla de 



• 76, 

Adán fué, y debe entenderse, al revés, y que en el repar to de 
los h u m a n o s dest inos , pues que el hombre es poseedor de la 
fuerza ma te r i a l , debe quedar en t regado á los ejercicios de 
e l la , per teneciendo á la mujer por lo mismo los demás p r o 
p ios de la intel igencia y el sen t imien to , como las ciencias y 
las a r t e s : que esta es su he renc ia , has ta hoy a r reba tada con 
injusta usurpac ión ; como es la del hombre aque l la , que por 
orden de na tura leza le cupo en suer te . 

E L g r a n d e error que h a y en tales conceptos, hijos de l ige ra 
y a r rogan te fantasía , púsolo en claro el Sr. Moreno Nieto 
con g r a n discernimiento y delicado criterio. La muje r en la 
mag i s t r a tu r a ju r íd ica , en la t r i b u n a , en la Asamblea , en la 
plaza pública y en toda función de autor idad socia l , halla-
r íase dislocada, desf igurada, fuera de su centro y condicio
nes ingén i t a s . Son incompatibles aquel las funciones con sus 
neces idades , su organización y ca rác te r , y la mis ión de 
su vida. 

La mujer , por su de l icadeza , adhes ión , abnegac ión y he
roísmo, por su sensibi l idad, bel leza y su debil idad misma, 
t iene otra esfera m u y dist inta en que ejercitar sus facul ta
des y ennoblecer su existencia; y esta esfera no es c ier
t amen te menos , sino más impor tante que aquel la á que 
con bizarro intento se la quiere t ras ladar . La mate rn idad , 
la cr ianza de los h i jos , la formación, por decirlo a s í , del 
cuerpo y a lma de éstos, el ser cont inuamente providencia , 
embellecimiento y du lzura del hoga r y de la vida en tera de 
la famil ia , l levando los rayos de su t e r n u r a á i nunda r el co-
razón de hijos y padre , deudos y amigos ; h é ah í una acción 
bienhechora y nobi l ís ima, impor tan te sobre todas, d igna y 
subl ime como la que más . Y en la esfera social más ex tensa 
su entus iasmo noble y puro en pro de todas las ideas d ignas 
y elevadas, y de todos los sentimientos delicados y puros , la 
emulación del hombre an te los vuelos de su ág i l espír i tu , 
ante la aprobación de su mi rada generosa y corazón e x q u i 
sito, sú conmovedor y potente espíri tu religioso, su incansa 
b le y valeroso zelo de caridad, componen u n a fuerza incalcu
lable , que contr ibuye eficacísima y pe rennemen te á la obra 
incesante de la más alta civilización. E s la mejor p a r t e dé 
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ésta la que le está encomendada , desde que la realzó el crís^ 
t ianismo de su injusto abat imiento. No se in t en te , pues , de r 
r ibar la de ese t rono del pudor , del reca to , del trabajo fe
cundo, y ar ras t rar la al foro y á la calle públ ica , pa ra per tur 
bar y destruir la obra del engrandec imien to y d ign idad de 
la vida h u m a n a , en la p a z , a rmon ía , belleza y ven tu ra del 
hogar , rico semillero de las familias, núcleo y potencia de 
las naciones y de su representación en los Estados. 

El r e sumen de todo lo dicho, concluía el Sr. Moreno Nieto, 
es que la re l ig ión crist iana y la Iglesia católica h a n dicho y 
establecido lo perfecto y acabado en la organización de la 
familia. 

Si de considerar la en su organización y vida interior se 
pasa á mi ra r sus relaciones externas , y sobre todo su con
tacto con la propiedad, que le dá asiento y base de poder so
cial, entonces hal laremos que en este asunto cabr ían mejoras 
y adelantos. Rápidamente indicó el orador aquello en que las 
admi t ía , de acuerdo con lo y a expuesto por a lgunos en el 
debate . 

Es lo cierto, decia , que la famil ia a n t i g u a , tocante á este 
ramo de consideraciones, tenia con sus p r imogen i tu ras y he 
rencias indivisibles poderosa pe rmanenc i a , y e ra sosten y 
vigor de las sociedades. Por m á s inconvenientes y abusos 
que de aquel s is tema n a c i e r a n , los cuales se ha l lan har to 
discutidos y señalados, es con todo cierto ese carácter ven t a 
joso que antes indicamos. Hoy está la familia por'~extremo 
democrat izada, y mucho bueno puede verse en e l la ; pero 
l lega á ta l pun to esa condición, que el a tomismo indiv idua
lista lo va des t ruyendo todo. E l orden familiar se resiente de 
la exageración de ese democrático sentido; suele faltar en ella 
la sombra de autor idad pe rmanen te que h á menes te r pa r a su 
r ég imen fecundo; suele faltar ó palidecer el tono de obedien
cia , sin el que no puede existir su necesar ia d isc ipl ina; y 
aflójase, por t a n t o , y ta l vez se p i e rde , la adhesión y cohe
renc ia , la a rmonía y reciprocidad,-y la unidad de mi ra s y 
sen t imien tos , que const i tuyen u n o rgan i smo viviente . 

La « h e r e n c i a , » no despedazada sin l ímites, como hoy lo 
está; la herencia , man ten ida indivisible en u ñ a par te de ella 
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que á fines morales encamina el padre , y sobre todo ind iv i 
sible en aquellos fundos ó fincas que const i tuyen u n todo ar
mónico, el cual no puede dividirse sin sufrir, g r a n d e m e r m a 
has ta en su valor mater ia l , además de la m e n g u a ó desapari^-
cion del valor que los objetos-anejos represen taban en el con
jun to ; la herencia , repet imos, de acuerdo con el Sr. Moreno 
Nieto, y reproduciendo lo que antes de su r e s u m e n e x p u s e 
mos en la discusión, t rasmi t ida en la más conveniente forma 
dentro de la mi sma familia, á elección del tes tador , con más 
amplias facultades de las que hoy le. as is ten, y como en algu
nos de nuestros fueros regionales se es tablece , será acaso 
una necesidad bien pronto; y hacia eso ó a lgo semejante , 
a seguraba el orador que camina la ciencia; y eso ó a lgo se 
m e ja n t e , anad i a , h a de verse en el porveni r . 

También admit ió la indicación hecha duran te la controver
sia, de dar á la madre de familia cierto acrecimiento de d e r e 
chos, sobre todo pa ra su j u s t a defensa en caso de necesidad 
du ran te el consorcio, y la representac ión de la autor idad y 
derechos del padre y de la casa familiar, por muer t e ó a u 
sencia de aquél ; pues así como t iene la representación p a 
siva y onerosa del t r ibuto y de las reg las de policía y a d m i 
nis t rac ión, jus to es que en donde la h a y a , y en la medida 
que exis ta , t e n g a t ambién la representac ión del sufragio y 
de la in tervención en las ges t iones de in terés g e n e r a l , pa r a 
las cuales , ejercidas desde el ret iro de su h o g a r y no l levada 
á la agi tación de la p laza públ ica , t iene la apt i tud suficiente 
la ma t rona casada y v i u d a , con la p leni tud del derecho que 
le dá el estar const i tu ida en «cabeza .de familia.» 

•A más no pudo extenderse en el orden de estas cons ide
raciones, por los l ímites necesarios de su oración. 

III . 

Y pues que al debate , -agregaba después con r iqueza y ga
l a n u r a el orador, v i n o , como hoy sucede s i empre , sin que 
h a y a por qué ext rañar lo , l a cuestión rel igiosa, que t rajeron 
los Sres. Per ier y Azcára te , debo r e sumi r l a también, que 
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har to enlace y conexión t iene con el examen de las condi
ciones de la familia. 

Todas las escuelas filosóficas p u g n a n hoy por t ra ta r de 
ella. Los positivistas empéñanse en considerar la rel igión 
como engendro de la razón h u m a n a en la infanti l época de 
su ignorancia .—Sabidas son las tres épocas que Augus to 
Compte señala á la vida de las sociedades. Los pueb los , s e 
g ú n é l , mien t ras en la ignoranc ia , l lénanlo todo de religio
nes , todo lo mi ran como t rascendenta l y temible ó adorable, 
la p l an ta , el insecto, el m o n t e , los astros.—Yiene luego la 
filosofía á desalojar á las re l igiones, sus t i tuyéndolas con sus 
conceptos ideales y abs t rusas general izaciones .—Llegan por 
fin y ala postre las ciencias posit ivas (de las que , por su 
puesto, es centro y personificación el a u t o r ) , y desalojan á 
su vez á la filosofía y á las re l igiones. . . ¡ Triste y menguado 
cr i ter io , contrar io á los g r andes intereses espir i tual is tas, 
como no lo es menos á la verdad de la exper iencia! 

¿Y qué decir de las escuelas mater ia l is tas , que sólo ven en 
el m u n d o mate r i a y fuerza, como una ene rg ía ciega que va 
obrando s iempre en su labor cont inua, sin a r rancar de n i n g ú n 
principio t r a scenden ta l? Esas escuelas , que comenzaron por 
a l g u n a discusión m á s elevada, a r ras t radas , no obs tan te , por 
el peso de la baja propensión que consigo l levan, h a n ido ca 
yendo de grado en g rado has ta l legar al Darwinismo, con la 
peregr ina idea del movimiento incesante y autónomo de la 
celda pro to-p lasma (cuyo impulso inicial no se explica ni ex
plicarse puede) , que se m u e v e , se mul t ip l ica y cong rega , se 
d i sgrega y reproduce , formando todos los organismos y todos 
los seres por u n a difusión y condensación de ma te r i a , antes 
y después de lo cual no h a y nada p a r a tales escuelas. E s t ú 
pidas, groseras y r epugnan t e s las l lamó el Sr. Moreno Nieto 
con acento de indignación profunda. Y a n a d i a : Dicen, que 
las t ra to con dureza; pues no quiero t ra ta r las y a du ramen te 
sino con el soberano desden que se merecen. ¿Qué coneepto 
h a n de insp i ra r unas escuelas que l legan á proponer como el 
único remedio á los males y solución á los p rob lemas de la 
v ida , el sumerg i r l a en los abismos del no ser, y que ent re 
tanto no encuen t ran que ella ofrezca otros encantos n i a sp i -
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rac iones , en úl t imo resu l tado , que el cambiar por a l g ú n 
t iempo la fécula al imenticia de las patatas por o t ra un poco 
más sustanciosa, por ejemplo, la de las lentejas, como con 
frió é impropio sarcasmo dice Feue rbach? . 

Los panteísmos de todos los g rados y . en tonac iones , á los 
que t ambién trató sever í s imamente , notorio es que no p e r 
mi ten rel igión prop iamente dicha, desde el momento en que 
anu lan la distinción entre el Ser Supremo y los demás seres, 
haciéndolos como par tes del g r a n todo, confundidas en u n 
mismo ser, y no independientes n i personales . 

E l rac ional ismo, á par t i r de K a n t , dá á la mora l una ex is 
tencia independiente de la re l igon, y pasando por otros, viene 
á enca rna r se en Hege l , verdadero represen tan te del raciona-
nal ismo a lemán moderno . Este dá á la idea y á la evolución 
de.la idea (que no es u n ser sus tanc ia l ) u n a v i r tud universa l 
y omnipoten te , y de ella y con ella lo const ruye todo por 
g rados super iores y consecutivos, sacando al fin del espír i tu 
colectivo de la sociedad la r e l ig ión , como u n a manifestación 
de ese espíri tu en época dada , ala cua l sucede otra mani fes 
tación dist inta en otra evolución histórica. A fuerza de h u i r 
de lo t rascendenta l y s u p r e m o , quédase la evolución de la 
idea de H e g e l , t an en el a i re por falta de impulso inicial y 
de dirección p rov iden te , como el movimiento de la celdilla 
ó protoplasma de los d a r v i n i s t a s , ó de la fuerza y mate r i a 
de Moleschot. 

^ ¡ Guán extraño es que otra escuela que quiere pasa r por es
pir i tual is ta p u r a , la de Krausse , se inspire en Hege l y acoja 
sus conclusiones! A propósito de ésta y de todas las doctr inas 
racionalistas no h a y que decir sino que l levan por pendiente 
f a t a l é invencible á la moral independiente y á la condenación 
de las re l igiones que l l aman posi t ivas , s in que s e a , en ver-

• d a d , re l igión lo que vagamente indican como rel igión n a t u 
r a l , u n a vez que no se impone á la razón cuando de ésta es 
conocida, sino que a merced de ésta, como creación espontá
nea y subjet iva, nace, vive y m u e r e en el hombre , como na
cen, viven y m u e r e n las creaciones de su fantasía. 

H a y en Alemania u n a escuela ó secta de protes tant ismo 
liberal que reconoce en Jesucris to la personificación m á s per-
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fec tay p u r a de la mora l , pero sólo con un sentido h u m a n o , 
y sin reconocer su a u g u s t a divinidad. Así es que reconocen 
y encomian la pa r t e h u m a n i t a r i a solamente del Evangel io , 
como el amor y a y u d a del prójimo ; y con soberana inconse
cuencia y arb i t rar iedad, si b ien racionalista, no racional n i 
lógica , desconocen y rechazan la par te más subl ime y raíz 
más fecunda de esa divina m o r a l , á s abe r , la disciplina i n 
t e rna del esp í r i tu , que lo hace apto y g r a n d e para todo, como 
que lo pone en contacto con el mismo espír i tu divino; esto es, 
la h u m i l d a d , la cas t idad , la adhesión á lá pobreza , la a b n e 
gación de sí mismo (que es el supremo acto de vigorosa per 
sonal idad) , la oración, etc. Y ex t rañaba por demás el orador 
que otro de los que le precedieran hub ie ra ido á inspi rarse 
en L a u r e n t , escritor b e l g a , de más estrecho é imperfecto 
criterio que el de los per tenecientes á aquel la secta a lemana , 
pa r a proponer , como rel igión s u y a , u n a mezcla que resul tase 
del natura l ismo religioso de ta l escritor, del crist ianismo, has ta 
el pun to que se le aceptaba y de otra secta amer icana de p r o 
tes tan tes ; con todo lo cual c ier tamente queríase componer , á 
m a n e r a de u n manjar caprichoso que viniera á satisfacer la 
idiosincrasia de u n apetito individual . Tal no puede ser la 
rel igión, cuyo destino es g u i a r y salvar al m u n d o entero. 

He le ido , decia el Sr. Moreno Nie to , no con ostentación 
jactanciosa, sino con s e g u r a valent ía , propia de su erudición 
i n m e n s a , por todos reconocida, he leido cuanto se h a escrito 
en esta mater ia t a n delicada y t rascendenta l de las fuentes 
de la re l ig ión , inc lusas las obras de R e n á n , m á s famoso 
de lo' que al méri to de ellas cor responde , puesto que an tes de 
su ruidoso l i b ro , La Vida, de Jesús, exis t ían otras cuatro ó 
seis vidas, escritas por autores diferentes, y a lgunas s u p e 
r iores á la del au to r francés. Todo eso es falaz ó incompleto, 
obra de espíritu estrecho ó perver t ido. Y anad ia con ardor: 
solamente el cr is t ianismo, como le man t i enen y consagran 
las escuelas catól icas, es la re l igión d iv ina , la re l igión ve r 
dadera . Desde las a l turas encumbradas de la metaf ís ica , en 
que br i l la su idea pur í s ima de Dios, has ta el ú l t imo po rme
nor y delicada tilde de la mora l evangé l ica , todo es g r a n d e , 
todo sub l ime , todo adorable . 

e 
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Dos pun tos cu lminantes descuel lan en la re l ig ión v e r d a 
de ra , que son mate r i a de medi tación especial pa ra la razón: 
la caida paradisiaca y l a catástrofe s ang r i en t a de l Calvario. 
Los reflejos perennes de la p r i m e r a ¿no du ran sobre la haz del 
mundo? ¿Nollevamos todos en nosotros mismos la revelación 
y confirmación de ella? ¿No h a y en nues t ro corazón d i a r i a 
m e n t e , a l lado de g r a n d e s aspiraciones y vuelos subl imes , 
miser ias y cor rupc ión , contra las que hemos de t raba ja r de 
cont inuo, y que es tán diciendo á toda h o r a : a q u í , al lado de 
la g r a n d e z a nativa*, h a y u n a or ig ina l y congéni ta deca
dencia? -

Y l a catástrofe sangr ien ta del Calvario, ¿es n i puede ser cosa 
h u m a n a ? Aquel la g r a n d e z a , serenidad, du lzu ra en los supre 
mos to rmen tos , aquel la pasión indecib le , aquel la muer t e sin 
i g u a l , acompañadas constantemente de la dignidad- más a u 
g u s t a , d é l a sencillez más prod ig iosa , de la elevación de e s 
pí r i tu m á s imper tu rbab le , de l a gene ros idad , del perdón, del 
amor intenso y constante á la h u m a n i d a d , á favor de la cual 
se consumaba el t r emendo sacrificio, ¿no es tán diciendo á la 
razón más fria, allí no mor ia sólo u n h o m b r e , sino el h o m 
bre-Dios? 

Aparte de es to , la influencia que h a tenido el cr is t ianismo 
-en la redondez del o rbe , la civilización que h a dado al m u n 
d o , las redenciones que h a t raído á la h is tor ia , son docu 
mentos har to eficaces pa ra que a u n los filósofos que no lo 
mi ren por su aspecto d iv ino , lo acaten y sos tengan p a r a b i é n 
de la human idad . 

E l cr is t ianismo con s u r iqueza imponderab le de v igo r e s 
p i r i tua l ,. d iv ino , será la rel igión salvadora de las ca lamida
des que a b r u m a n y acongojan ala sociedad p resen te ; se rá 
su res tauración y v ida , si no está decretada su perdición d e 
finitiva. Mal que pese á m e n g u a d o s a u g u r e s , á tétricos a d i 
vinos y sombríos profetas , el c r i s t i an i smo, preparado por 
todos los siglos que le p reced ie ron , como la historia cada vez 
más lo a tes t igua en sus estudios p rofundos , v ivió , vive y 
v ivi rá e te rnamente . 

¿De qué modo? p regun taba con g r a n sent ido y opor tun i 
dad el Sr. Moreno Nieto. ¿Será separado de l o s .dogmas , r i -
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tual idades y j e r a r q u í a s , como pre tenden a l g u n o s , y q u e 
dando solamente el núcleo escueto de su sentido humani ta r io 

, y doctr ina mora l? ¿ó será con sus dogmas sub l imes , sus s a 
cramentos de v i d a , su disciplina un ive r sa l , su sacerdotal 
j e r a rqu í a , todo lo cual const i tuye la un idad , s an t idad , eter
nidad y universal idad, que lo d is t inguen de las demás re l i 
g iones? A este propósito adujo con g r a n delicadeza y profun
da intención u n símil opor tuno , m u y digno de tenerse en 
cuenta y no darse al olvido: La abeja , dicen los na tu ra l i s 
tas , que en labor incesante fabrica mie les , y con fecundidad 
g r a n d í s i m a se p r o p a g a y mul t ip l ica , si pierde su agui jón, 
pierde su v i r tud entera . Lo mismo, decia el orador, la rel igión, 
si p ierde sus d o g m a s , su sacrosanta majes tad , sus misterios, 
su carácter imponente y d iv ino , p ierde toda su vi r tud y efica
cia: deja de ser abeja fecunda que fabrica mie les , deja de ser 
rel igión verdadera. Yo c reo , p u e s , exclamaba el Sr. Moreno 
Nieto, con entonación poderosa y avasal ladora elocuencia, al 
concluir su peroración, que el cristianismo con todos sus 
dogmas y ri tos y disciplina y poderosa unidad vendrá á sal
var y r e s t au ra r la revuel ta y ag i tada sociedad presen te . 

Y después de las repet idas in t e r rupc iones , que el e n t u 
siasmo y la emoción de u n público t an escogido é ilustrado 
como es el del Ateneo científico y literario de Madrid, hab ia 
producido en los momentos de más bri l lante inspiración de 
su arrebatadora pa l ab ra , concluyó su oración profunda y be
l l ís ima en medio de u n a salva inexplicable de fervientes y 
ruidosos ap lausos , que pro longadamente insistían en cubr i r 
de g lor ia la frente respetuosa y modesta del orador i n 
s igne . 

¿Sería jus to que ta l r e sumen y t a l suceso pasara como p a 
san las r i sueñas y sonoras ondas del a r royo , á perderse en 
las regiones del olvido? Los trabajos de exposición y polémica 
que el Sr. Moreno Nieto con g r a n d e ciencia y vigor poderoso 
está haciendo repet idamente en Universidad y Academias y 
en su amado Ateneo de M a d r i d , no merecen tal suer te . Im
por ta á la sociedad y á la verdadera ciencia que no se p ie rdan 
en el vacío. Y h é ahí por qué nosotros , test igos de su g rande 
influjo y poderío irresistible sobre el auditorio que le escucha, 
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P R E L I M I N A R . 

No es la época presen te , ag i tada , inquie ta y combat ida la 
m á s á propósito para-fijar la atención públ ica y excitar el e s 
tudio d é l o s hombres pensadores , sean ó nó j u r i s t a s , sobre 
cuál es el sistema, peni tenciar ia más conveniente en España . 
Trabajo y estudio es éste que requiere sosiego y serenidad: 
empresa que exige m a d u r o examen y análisis concienzudo 
de las condiciones propias de nuestro c l ima , hábi tos y t e m 
peramento : obra necesaria , de p r imer orden, pero en la cual 
es preciso sentar como base p r imera , la destrucción completa 
de u n a preocupación adminis t ra t iva m u y a r ra igada entre 
nosotros, cual es que el ramo de presidios debe ser u n a ca rga 
todo lo menos gravosa posible al Estado, y ' á la cual h a y que 
a tender por fuerza, pero después de otres más apremiantes . 
Por esto sin duda sería, hoy por hoy,- t iempo perdido e ld iscur -
rir y el l lamar la atención acerca de este ó aquel sistema como 
único adaptable, además de correr el r iesgo de que como por 
desgracia h a sucedido con otros t rabajos, dada al público u n a 
idea m a d u r a d a y profundizada, se la h a aprovechado más 
t a rde cualquier advenedizo que h a logrado favor, y p r e s e n 
tándola como á cosa propia , h a alcanzado con ella y su rea l i 
zación h o n r a y provecho. No es és te , por cierto, el móvil de 
los estudios, t an difíciles en nues t ra patr ia , que h a n sido el 

nos complacemos en pro longar y l levar más lejos, si nos es 
pos ib le , los e^cos de su ga l ana y fecunda elocuencia, pues ta 
al servicio de u n a causa t an noble y elevada. 

C Á E L O S M A E Í A P E E I E E . 

E S T U D I O S P E N I T E N C I A R I O S . 

. LA. GRACIA DE INDULTO Y SU EJERCICIO. 
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objeto predilecto de mis escasos ocios du ran t e muchos años; 
buena ó mala la concepción, acer tado ó nó el p lan, formado le 
tengo; pero, cual hijo querido, no he de exponerle-sin piedad 
á las censuras inconscientes de u n o s , á la codicia de otros y 
á la l igereza de examen de muchos ; allá se queda has ta que 
Dios depare á nues t ra infor tunada patr ia , cual espero, dias se
renos en que más fácil sea el estudio imparcia l y frió' de esta 
reforma necesar ia en nuest ros establecimientos penales . Por 
ello es, que s iguiendo el impulso que me domina de escribir 
algo (bueno ó malo, pero exuberante de deseo de acierto) so
bre mater ia penitenciar ia , he dado á luz a lgunas ideas sobre 
La necesaria relación entre el Código Penal y el sistema peni
tenciario, Un episodio histórico, y publ iqué la monograf ía so
bre la Reincidencia, como hoy lleno a l g u n a s cuarti l las sobre 
La Gracia de indulto y su ejercicio; mater ias y asuntos que no 
están enlazados con u n p lan de reforma de terminado. Y este 
impulso obedece de o t ra p a r t e al afán de encont ra r a l g u n a 
voz amiga , que haciéndose eco de mis t r is tes cuanto, por des-
grac ia^c ie r tas lamentaciones , excite á la administración p ú 
blica á formar el propósito de en t ra r de u n a vez en el estudio 
de esta mater ia , á la cual se han consagrado en otros países 
intel igencias d is t inguidas y varones i lustres . Es tamos citados 
á u n congreso peni tenciar io que h a de reuni rse en 1876 (pro
bablemente en R o m a ) , y es preciso por decoro y honra n a 
cional que ó vayamos á él cual cumple al nombre de la cien
cia-jurídica española, ó que apelemos a l silenc'o como t e s 
t igo elocuente de nues t ro rebelde atraso social: van á pasar 
meses y m e s e s , y de t emer e s , que al remi t i r se á las nació -
nes y á los par t iculares invitados los t emas de discusión, nos 
encontremos sin nada preparado pa ra es tudiar y contestar , 
y dejemos á los delegados españoles en la situación más 
desairada. 

Y al t r a ta r de esta mate r ia concreta, la s i tuación peni tencia
ria, es conveniente , pero sensible decirlo: el que estas l íneas 
escribe, si bien tiene la h o n r a de habe r merecido contestación 
pronta y cumpl ida de los pr incipales establecimientos p e n a 
les de F r a n c i a , Bélgica , I ta l ia , Suiza y los Estados-Unidos, 
t iene el hondo pesar de no habe r conseguido de los centros 
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oficiales y los presidios de España las noticias y los p a r t i c u 
lares que u n a y otra vez ha r ec l amado : aquí todo a n d a . p o r 
u n mismo n ive l , y si no se r idiculiza lá petición y no se 
manda que ésta se curse desde amia,, queda re legada al o l 
vido: siete meses fueron necesar ios pa ra consegui r el número 
de penados" que e x t i n g u í a n condena e l 31 de Diciembre 
de 1872, y h u b e de publ ica r el estado sin obtener contesta
ción de t res distintos presidios. Esto es efecto de que no h e 
mos sabido a ú n prescindir de c ier tas formas de oficina; que 
no hemos comprendido la impor tanc ia que t iene el facilitar 
datos cuando son objeto de estudios de u n par t icular ; que no 
se conoce cual debiera, por ejemplo, en el ramo de presidios, 
la necesidad de aqui la tar el m a l y los vicios de las práct icas 
hoy en observancia. Sin ir más lejos, ¿qué han de decir de 
nuest ros penales los 'hombres d is t inguidos de Bé lg ica , I tal ia 
y Suiza al ver q u e , s egún la Gaceta, en Jul io úl t imo hab ia 
en nuest ros pena les 2.376 reclusos dest inados á obras púb l i 
cas , 3.765 al servicio de los establecimientos y 4.139 útiles 
sin ocupación? Es ta ú l t ima cifra por sí sola , ¿no está c la
mando por la reforma? ¿No es u n dato te r r ib le contra la a c 
tua l organización? Es m u c h a ceguedad la nues t ra , y m u c h a 
persistencia en el m a l camino, pon razón sobrada, decia Don 
José María Canalejas a l t r a t a r de este a s u n t o , que l a mayor 
remora á la reforma de presidios en España estaba, no en la 
falta de recursos pa ra p lantear u n sistema, sino en el s is tema 
de todas las Direcciones de los establecimientos penales* de 
que «lias y sólo ellas hab ían de proponer , es tudiar y l levar á 
cabo las reformas que debieran hacerse , y el que hub ie ra 
jefes que l á p r imera vez que h a b l a b a n de presidios e ra al 
en t ra r en la Dirección genera l , ó tomar posesión de ía Coman
dancia. Y es verdad; aquí las oficinas quieren hacerlo todo, y 
cuanto se p roponga fuera de ellas es censurab le y objeto de 
dificultades. Propóngase cualquier reforma p a r a dar trabajo 
á estos 4.139 penados , pa r a sentar bases que establezcan u n 
buen personal adminis t ra t ivo y d i sminuyan la inmora l idad 
que fluye de las paredes de todo presidio: y aquí de las difi
cul tades , los reparos , los defectos, los obstáculos has t a l o g r a r 
que las cosas s igan como están. 
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Bajo esta impres ión , dominado por este convencimiento, 
tomo la p luma para decir algo sobre lo que es epígrafe de 
estos párrafos, y expongo lo que mis lecturas y meditaciones 
m e h a n inspirado, esperando t an sólo que otras p lumas mejor 
cortadas, tomando pié de estas l íneas , s igan con mejor éxito 
estudio t an impor tan te . 

I. 

Para apreciar con acierto el derecho 
de gracia en su esencia, es necesario 
hacer una distinción entre el uso y el 
abuso.—El abuso del derecho de gracia 
destruye evidentemente todo sistema 
de j usticia y de expiación. 

» BONNEVILLE, pág. 92 . 

Mucho se h a escrito en pro y en contra de esta a u g u s t a 
facultad, y a m b a s tendencias h a n llevado has ta el ext remo 
sus teorías. No he de examina r la cuestión bajo el pun to de 
vista del derecho pol í t ico , sino en las relaciones de su exis
tencia con el penal , la administración de jus t ic ia y el s istema 
peni tenciar io : esto me abr i rá el campo p a r a hacer una p e 
q u e ñ a excursión al derecho comparado y á las opiniones sus
ten tadas con igua l calor por los par t idar ios , así de la existen
cia como de la abolición del derecho de grac ia : y este estudio 
ha de conduci rme por resul tado al examen de la forma bajo 
la cual puede y debe ejerci tarse. 

Ya sea por el sent imiento noble del perdón puesto frente á 
frente con la pasión de la venganza , y a por l a imper fecc ion 
de las leyes h u m a n a s , y a por la experiencia de la falibilidad 
de los ju ic ios , y a pa ra es t imular el a r repent imiento , y a p a r a 
dejar un recuerdo de ciertos fastos en la vida de las naciones , 
ello es u n hecho constante, a tes t iguado por la h is tor ia 'y cor
roborado por las leyes, que la g rac ia de indul to se remonta á 
la an t igüedad . Así en Grec ia , el pueblo t iene el derecho de 
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gracia , y á él deben su l ibertad Cimon, Temístocles y Alc i -
b iades ; en el pueblo j u d í o , s e g ú n M. Dupin en su obra el 
Proceso de Jesucristo, este derecho se ejercitaba por el Gober
nador como delegado del Césa r , , y por el pueblo como dele
gado de a q u é l ; y el pe rdón otorgado• á Ba r r abás , s igu iendo 
la tradición de la Pascua, es el test imonio más elocuente de 
este ejercicio. E n Boma lo t ienen pr imero los r e y e s , después 
los cónsules, y más ta rde el p u e b l o , s e g ú n la Ley Valeria, 
has ta que por la Ley Regia vuelve esta facultad á manos de 
los Emperado re s ; así l lamábase deprecatio la petición de i n 
dulto, y la concesión del mismo indiclgentia: purgatio el p e r -
don concedido al que habia cometido a lgún acto excusable, y 
la restitutio in integrum, in honoribus et ordini et omnibus 
cceteris, que no es más ni menos que la rehabil i tación de núes - . 
t ros dias"; y y a entonces se establecía la distinción entre ésta 
y el indul to , pues decía el derecho romano: — Indulgentia 
principis, .quos liberal noiam nec infatniam criminis tollit, 
sedpcenm gratiam faciat. 

Cuando la Edad-media, si b ien el derecho de g rac ia residió 
en las asambleas en u n principio y después pasó á los reyes 
en concurrencia de los p r ínc ipes , condes , duques y barones , 
más tarde fué facultad exclusiva del R e y , y á medida que el 
poder rea l fué venciendo al feudal ismo, se l imitó este e jerc i 
cio al monarca , quien lo delegaba á sus jefes más d i s t ingu i 
dos , como lo demues t ra la o rdenanza de Luis XI (Set iembre 
de 1477) á favor del duque de A n g u l e m a , pa ra que pudiese 
poner en l ibertad á los prisioneros al en t ra r por p r imera vez 
en cada u n a de las c iudades de su re ino. Pero cuando el orden 
público estuvo amenazado de cont inuo por las g u e r r a s , las 
c iudades , los obispos y ciertos d ignatar ios se apropiaron y 
usaron del derecho de g rac ia has ta que vino la ordenanza 
francesa de 26 de agosto de 1670 que de te rminó que sólo el 
Rey tenia este supremo derecho , cons ignándose después esto 
mismo en otras disposiciones de que habré de ocuparme más 
ade lan te . 

E n España y a en el Fuero Juzgo hál lanse varios textos que 
indican que sólo el Monarca ten ia este derecho; y no se ex t rañe 
que ta l vez incur ra en repeticiones al hab la r del derecho pá -
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tr io en este asunto , y a que en cuan ta s obras h e consultado 
pa ra este, e s tud io , h e encontrado el mismo vacío respecto á 
España , y decoroso es el l lenarlo en esta ocasión. 

En el Fuero J u z g o hál lase y a en las leyes del prólogo el 
s iguiente precepto .—El Rey no perdone d los reos de tal deli
to, ni les quite la sentencia (los reos de lesa majestad y 
t ra ic ión) : 

La ley 6." del t í t . i , l ib. v i , dice.—Nadie ruegue al Bey por 
los reos de delito contra su muerte y tierra, pero si quisiera 
hacer merced, etc., etc. La ley 1. a , t í t . n , l ib . i del F u e r o Real 
contiene estas p a l a b r a s : y no pueda el Rey perdonarle la vida, 
sino es sacándole los ojos (a l que de obra , de pa labra ó de con
sejo vaya contra el Rey ó el Reino). En la ley 141 del Estilo 
contenida en el t í t . x m , l ib. n del F u e r o Real se establece.— 
«Si el Rey ó sus alcaldes de la corte j u z g a r a n a l g ú n hombre á 
muer t e y después el Rey lo perdone en jus t i c i a , etc. , etc.» y 
íuego añade : « cuando dada la sentencia el Rey perdona al reo 
en jus t ic ia y m a n d a en t regar le sus b i enes , etc. , etc.» E n el 
código inmorta l del Rey Sabio hál lase la ley 12, t í t . x v m , 
Par t . 3 . a , que t iene por ep ígrafe .—«Cómo debe ser fecha la 
car ta quando el Rey perdona.» Y en la ley 2 . a , tít . x , Par t . 2 . a , 
«como el Rey deve a m a r é hon ra r é g u a r d a r á su pueblo» 
hál lanse estas pa l ab ra s : La tercera, teniéndoles misericordia 
para perdonarles á las vegadas, la pena, que meresciessen por 
algunos yerros que oviessen fecho, etc. Pero más especialmente 
hab lan del indul to y el ejercicio de este derecho , las leyes 1. a 

y 2 . a , tít . x i , l ib . i , del Ordenamiento Rea l ; y la del t í t . x m , 
l ib. x n de la Novísima Recopilación, cuyo derecho se ha l la 
establecido en el ar t . 171 de la Consti tución de 1812; el 47 de 
la de 1837, y el 45 de la de 1845, después de habe r sido objeto 
de varios decretos de que más adelante me ocuparé has ta 
encontrar la ley sobre él ejercicio de la g rac ia de indul to 
de 18 de Jun io de 1870. 

En t r e los documentos notables por la expresión c lara y 
t e rminan te de que el derecho de gracia era exclusivo de la 
Corona, merece ser ci tada la car ta de perdón dada por el 
emperador Carlos Y al lugar - ten ien te del preboste de Tours 
el 9 de Diciembre de 1539 en la que se leen estas palabras 
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t e x t u a l e s : Sçavoir faisons que en ensuivant le pouv'oir à 
Nous donné por notre très-cher et très-aimé Beaufrèxe le Roy 
Très-chreiien à notre venue et entrée en son royaume de déli
vrer et mettre hors des prisons tous et chacun les prisonniers 
quy sont lors trouvez détenus, selon l'exigence du fait leuri 

faire grâce et pardon, etc. , etc. , añadiéndose en otros pasa jes 
de este documen to , suivant noire dit pouvoir, en vertu de 
notre dit pouvoir, etc. 

E n la Eea l car ta de perdón de 7 de Febrero de 1553, dada 
por J u a n III de Por tuga l á favor del pr íncipe de los poetas 
lusi tanos Luis de Camoens , por habe r causado u n a s lesiones 
en Lisboa á Gonzalo Borges , se le concede g rac ia de la pena 
i m p u e s t a , debiendo empero inver t i r 4.000 reales en obras 
de piedad. (Vizconde de J u r o m e n h a , biografía d e C a m o e n s , 
p á g . 166.) . 

Sin e m b a r g o , en I n g l a t e r r a , considerábanse ineficaces l a s 
concesiones de g rac ia hechas por el Monarca sin el concurso 
del pa r l amen to , has ta que Eduardo V I , en 1547, declaró 
que era competencia exclusiva del Rey el o torgar los i n 
dultos. ' 

E l dis t inguido escritor L. Legoux dá una indicación de los 
indul tos más notables que reg is t ra la legislación francesa, y 
no puedo menos de citar a lgunos . E l de 4 de Marzo de 1353 
en favor de Carlos de Nava r r a , por el asesinato de Carlos de 
España , condestable de F ranc i a ; el de 16 de Marzo de 1378 
en favor de la condesa d e F l á n d e s , por los cr ímenes cometidos 
de orden s u y a ; el de Diciembre de 1397 al duque de Lorena , 
por las muer t e s cometidas po r sus adeptos en soldados del 
R e y ; el de & de Marzo de 1407 en favor del duque de Borgoña , 
por el asesinato del duque de Orléans ; también el duque de 
Borgoña obtuvo otros indul tos el 9 de Marzo de 1408 y en 
Agosto de 1415; el de 21 de Octubre de 1461, al conde de 
Armanguad ; el de Octubre de 1475 á favor de Car los , Duque 
de Calabria ; el de 29 de Abril de 1617 al m a r q u é s de Vitry, 
por la mue r t e dada a l mar i sca l d 'Aney, e tc . , e tc . 

He creído oportuno apun ta r estas indicaciones, pa r a que se 
vea cuan constante ha sido la residencia y el ejercicio del 
derecho de gracia por el Jefe del Es tado ; y por estos párrafos 
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veráse cuan gene ra l es en todos los pueblos la declaración de 
esta prerogat iva tan be l l a , pero de la cual es necesario hacer 
uso con pa r s imonia , pa r a no dar pié á los rudos a taques de 
que h a sido objeto. 

I I . 

Ni el tes t imonio de la h is tor ia , n i el esplendor del solio, 
ni el respeto á la persona que representa la nación y r ige sus 
destinos, n i el t emor de una sentencia in jus ta , n i la eviden
cia posible de u n a enmienda, ni el excesivo r igor de a lgunas 
penas , nada de esto h a sido bas tan te á ciertos escritores pa ra 
o torgar á los jefes del Estado la facultad de conceder g rac ia 
ó indul to . Pocos, en ve rdad , son los que h a n escatimado la 
fuente de la misericordia h u m a n a , y los más no han hecho 
sino segu i r las hue l las del pr incipal impugnado r de esta 
potestad, has ta el pun to de prohijar las mismas pa labras de 
sus a rgumen tos . . 

Como en las obras ó capí tulos de ellas en que se expresan 
estas opiniones en sentido nega t i vo , no he visto .insertado el 
contexto de las pa labras de Beccaria, el enemigo capi tal de la 
grac ia de indulto, no quiero dejar de t ras ladar las . Dice así 
en su t ra tado de los delitos y p e n a s , pág ina 121. «No es el 
» r igor del suplicio el medio más seguro de evitar los c r í m e -
» nes, sino la segur idad del cas t igo , la v ig i lancia de la m a - ' 
» g i s t r a tu ra , la severidad inflexible, que no es u n a v i r tud en 
» el juez sino cuando las leyes son benévolas . La perspect iva 
» de u n castigo moderado pero inevi table , producirá s iempre 
» u n a impresión m á s fuerte que el vago temor de un suplicio 
» t e r r ib l e , al lado del cua l se presenta a l g u n a esperanza de 
« impun idad . 

» A veces deja de cast igarse u n delito de poca impor tanc ia 
«cuando el ofendido lo pe rdona ; esto es u n acto de benef i -
» cencía, pero un acto contrario a l b ien públ ico ; u n pa r t i cu -
» l a r puede no exigir la reparación del ma l causado, pero el 
»perdon que otorgue no puede destruir la necesidad del 
«e jemplo . 
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»E1 derecho de cast igar no per tenece á n i n g ú n c iudadano 
»en par t icular , sino á las leyes que son el ó rgano de la vo -
» l u n t a d de todos. Un c iudadano ofendido puede r en u n c i a r á 
» su porción de derecho pero no t iene poder a lguno sobre las 
» porciones de los demás . 

»Cuando las penas serán menos severas, la c lemencia y el 
» perdón serán menos necesar ios : dichosa la nación que no 
» les dará el nombre de v i r tud . La c lemenc ia , p u e s , deber ía 
»se r borrada-de, u n a legislación sabia, en la cua l las penas 
«fuesen suaves, ó en la cual la jus t ic ia se adminis t rase b'ajo 
«formas t an regu la res como breves. Es ta verdad sólo p a r e -
» cera du ra á aquellos que viven bajo los desórdenes de u n a 
« jur i sprudenc ia cr iminal que hace necesarios la grac ia y el 
»pe rdón p o r la atrocidad de las penas y lo absurdo de las 
« l e y e s . 

» E l derecho de g rac ia es sin duda la m á s bella p re roga t iva 
«de l t rono, el m á s precioso a t r ibuto del poder soberano, pero 
» al propio t iempo es la derogación táci ta de las leyes exis-
« t en te s . E l soberano que se p reocupa por l a felicidad públ ica 
» y que cree deber cont r ibui r á ella ejerciendo el derecho de 
«grac ia , se levanta contra el Código penal establecido. 

«Si con la clemencia se deja entrev.eer á los hombres que 
«el c r imen puede ser perdonado y que el castigo no es s i e m -
« p r e u n a consecuencia necesar ia del ma l que se c a u s a , se 
» a l imenta la esperanza de la impunidad y se hace considerar 
» á los cas t igos , no como actos de jus t i c ia , sino como actos 
» de violencia ó de venganza . Es necesario, pues , que las l e -
« y e s sean inexorab les , que sus ejecutores sean inflexibles, 
>> pero que el legis lador sea indu lgen te y humano .» 

Ei langier i , en su Ciencia de Legislación, cap. iv , raciocina 
en idéntico sentido, pues d ice : «E l derecho de gracia h a p o -
»dido ser u n a sa lvaguard ia , u n beneficio en la época en que 
» l a legislación era b á r b a r a y r igor is ta , en que el p roced i -
» miento criminal no daba g a r a n t í a a l g u n a al acusado ; en 
t o n c e s la necesidad la hab ía l eg i t imado , pues la injusticia 
» d e la ley se cont rabalanceaba con la voluntad generosa del 
» monarca . Mas á medida que las leyes se h a n suavizado, se h a 
«hecho menos necesar ia la clemencia del soberano. Bajo una 
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»legis lación i lustrada que concede al ju rado y al j uez u n de-
» recho casi absoluto de d isminuir la pena y a u n de absolver 
» al culpable, el derecho de g rac ia es u n a inút i l derogación 
» de la ley, u n a escandalosa violación de la cosa j u z g a d a , una 
«verdadera usurpac ión de los derechos sagrados de la j u s t i -
» cia. Así, pues , en todo gobierno r e g u l a r cuyas leyes sean 
»suaves y moderadas , el soberano debe ser inexorable . Si es 
» u n a v i r tud el reformar las leyes injustas y bárbaras , es u n a 
«debi l idad, es u n abuso, el hacer eludibles las leyes jus tas y 
» human i t a r i a s , porque si la gracia .es jus ta , es porque la ley 
» es m a l a y es necesario derogar la : si la ley es buena , la g r a -
» cia es u n a violación de esta ley, y es necesar io no otorgar la . 
»Así, pues , cuando el derecho de grac ia no fuese abusivo por 
« n a t u r a l e z a , su mismo ejercicio ser ía casi s iempre u n a i n 
j u s t i c i a ó con los c iudadanos ó con la sociedad.» 

Brissot de "Warville s igue t ambién las hue l las de estos e s 
cri tores, sosteniendo que el derecho de g rac i a es u n pel igro 
pa ra la segur idad públ ica . Ben tham se declara también p a r 
t idario de esta mi sma escuela, y dice: «Que con la existencia 
» del derecho de grac ia los augus tos debates de los t r ibunales 
» no vienen á ser sino u n a comedia inút i l , y a que puede a n u 
d a r l o s una pa labra del soberano, cuando no es la del úl t imo 
» de sus cortesanos;»—y dejándose l levar de estas reflexiones 
exclama: «¿Si las leyes se h a n promulgado p a r a la segur idad 
» d e los c iudadanos , p a r a contener á los ma lvados , p a r a la 
» protección de la inocencia, cuál será el objeto del derecho 
» de g rac ia cuyos efectos son el imponer silencio á la ley pe-
»na l y p ro tege r a l culpable? Aquí no h a y m á s que u n infle-
» xible dilema; si la pena es necesar ia no debe ser perdonada, 
»si no es necesar ia no debia haberse impuesto.» 

Gregorio de Tours per tenece también á esta escuela, toda 
vez que afirma que «el derecho de grac ia siendo u n a evidente 
» derogación de los r igurosos deberes de la jus t ic ia h u m a n a , 
» dá por resul tado inmediato el devolver á los c iudadanos el 
» derecho imprescr ipt ible de la venganza y la jus t ic ia p e r s o -
» nal; hé ahí u n ejemplo. Cuando el r ey Chilperico perdonó la 
» vida á su ahijado Pha ther que hab ia asesinado al judío Pris-
» cus , par t ió aquel hacia el reino de Goutram, más los par ien-
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» tes de Priscus indignados por este perdón otorgado en des-
» precio de la ley, lanzáronse en su persecución, le a lcanzaron 
» y dándole muer t e vengaron la de su pariente.» 

M. Lieber en su obra On the Penitentiary System, p á g . 99, 
dice t a m b i é n : «E l derecho de g rac ia dest ruye y debili ta el 
» temor del cas t igo , y p ronunc iada la condena cuando h a y 
» ya la declaración legal del del i to , hace conservar en el p e -
»nado l a esperanza de l ibrarse de la p e n a ; las cartas de per -
» d o n son contrar ias al objeto de la jus t ic ia , que exige que 
» el cr imen sea inexorablemente cast igado sin excepción de 
» personas .» 

Livingston también opone reparos á la g rac ia de indulto; 
pero L iv ings ton , hombre más práctico que los antes e x p r e 
sados , reconoce que la misma jus t ic ia y sus sagrados de re 
chos h a n de permi t i r que se conceda tan sólo cuando aparece 
la inocencia del condenado ó no queda la menor duda de la 
enmienda radical del reo. 

Hé ah í lo más notable que se h a escrito contra el derecho 
de gracia . ¿Enc ie r ran estas objeciones u n fondo de verdad? 
E n el ter reno pu ramen te filosófico pudie ran sólo tener a l g ú n 
punto de apoyo; pero en el ter reno de la vida p rác t i ca , en el 
modo de ser y desarrollarse las sociedades, en el modo como 
la jus t ic ia puede ser admin is t rada en la t i e r ra , juzgo que 
no, y permí taseme q u e , a u n q u e el ú l t imo de los que puedan 
contes tar las , emita, senci l lamente la impresión que me h a n 
causado. 

Las leyes que r igen á la sociedad, especialmente en el ter
reno de la repres ión , no han l legado ni con mucho al g r ado 
de perfección que apetecen Beccaria , Bentham y F i langier i , 
y dada la condición de la human idad , difícil, si no imposible, 
es que l leguen á adquir i r ese sello de perfectibilidad que 
éstos apetecen. La ley que establece la repres ión p a r a todos 
y cada uno de los delitos, no puede descender á la disposición 
par t icular pa r a cada una de las veces que se comet ie ren , y 
en cada caso hab rá c i rcunstancias en el hecho , en las perso
n a s , en los an tecedentes , en los efectos, que descubr i rán la 
imperfección de la ley con el r igor de aplicación y just ic ia 
que aquellos escritores desean; y aun dado que pudiera la 
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ley pesar has ta el úl t imo quilate el g r a d o de maldad del reo 
y la extension de la pena ajustada al de l i to , ¿acaso la con
dena adormece el corazón y la in te l igencia y cierra la pue r t a 
al a r repen t imien to más sincero? ¿Sería esta jus t ic ia tan com
pleta, si dejara .en idéntica situación en lo futuro, a l cr iminal 
endurecido y rebelde, que al arrepent ido y reformado? Es de 
b u e n sentido la n e g a t i v a , y véase cómo se ent ronizar ía l a 
des igualdad y la desproporción desde el momento en que se 
di jera: hé ahí la pena que debes ex t ingui r ; es inexorab le ; la 
ley no t e n d r á en cuenta n i tu conducta , n i tu a r r e p e n t i 
mien to , n i tu reforma, ni tu dolor, n i t u enfermedad; Nulla, 
redemption.' Y ¿dónde está ese castigo moderado, pero inev i 
table? ¿Qué s is tema pena l sería posible en la variedad de 
del i tos , en la dist inta g r a v e d a d de e l los , en l a diferencia de 
las c i rcunstancias que ag ravan ó a t e n ú a n la responsabil idad, 
si debiera tenerse en cuen ta esta moderac ión , compañera 
inseparable de la inflexibilidad? ¿Qué moderación se fijaría 
en la pena del homicidio alevoso y en la del homicidio en 
r iña ó en defensa propia? ¿Y cómo podr ía concillarse que 
hub i e r a moderación en la pena del parricidio y que g u a r d a r a 
proporción con la moderación relat iva de la p e n a del hu r to 
de sustancias al imenticias ó la imprudenc ia? ¡Ah! que es 
fácil establecer teorías y discurr i r legis laciones , pero m u y 
difícil y a rduo el descender á la aplicación posible de los 
principios en ellas establecidos. 

Que la clemencia debe ser bo r rada de u n a legislación sabia 
en la cua l las penas fuesen suaves . Pues q u é , ¿la suavidad 
de la pena dará la infalibilidad del j u i c io , apa r t a r á la pos i 
bil idad del e r ro r , ofrecerá el peso jus to y preciso de cada 
c i rcunstancia a t enuan te ó a g r a v a n t e ? Dado el caso de u n 
fallo injusto ó de la condena de un inocen te , ¿la suavidad 
bor ra rá la injust ic ia , h a r á desaparecer la iniquidad de que 
u n inocente m a l condenado, cont inúe sufriendo, la pena por 
el r igor ismo de que dura lex, sed lex, y que la cosa j u z 
g a d a es i r revocable? El ideal de Beccaria es en este pun to , 
más que en otros ta l vez , comple tamente i rreal izable; y 
por otra p a r t e , ¿qué afecta a l fondo del derecho c o m ú n , á 
la bondad de l a ley, la clemencia del jefe del Es tado? Ta l 
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pena de u n delito podrá ser suave para u n reo y m u y du ra 
pa ra otro; tal vez esta dureza modificará el modo de ser y de 
sent i r de este penado y le h a r á n digno de la intercesión: 
¿por qué , p u e s , vendar los ojos a l jefe del Estado y poner le 
la espada en la mano pa ra cas t iga r , mas no pa ra cortar las 
l igaduras de u n castigo que h a reformado ya al que fué un 
cr imina l? 

El r igor ismo de principios de Beccaria le obl iga á censura r 
el que , por el perdón del ofendido, l l egue á veces á dejar de 
cast igarse un delito de poca impor tancia , lo que si es u n acto 
de beneficencia, es contrario al bien público. Y en los delitos 
que sólo se pers iguen por la acción pr ivada, en la injuria, la 
ca lumnia y el es tupro, ¿por qué h a de quererse que la ley sea 
más inflexible que el agraviado? Siendo así que el m a l cau 
sado sólo á éste afecta (por más que en el orden moral ex is ta 
algo que merecerá reprens ión , y la acción de la ley no deba 
i r más al lá en estos casos que lo que quiere aquél cuyo de re 
cho se h a vu lne rado) , ¿por qué censurar este perdón y esta 
c lemencia? ¿Por qué hacer descender aquí á la ley al orden 
del interés puramente pr ivado? Si prevaleciese la opinión de 
Beccaria, sería necesario borrar del catálogo de los delitos los 
que sólo pueden persegui rse á instancia de par te , y colocarlos 
entre los demás . Y en los delitos públicos, ¿cuándo el perdón 
del ofendido h a ex t inguido l a acción p e n a l ? Se h a b r á e x 
t ingu ido la acción civil por la indemnizac ión; pero esto no 
será óbice pa ra que el culpable sufra la pena que señala la 
ley, aun á pesar de la voluntad del agraviado . Peor cosa' es 
cuando la l e y , contra la voluntad del agraviado en los d e 
litos pr ivados , h a ext inguido la p e n a , como m á s adelante 
tendré ocasión de exponer. 

No se al ienta la impunidad con la existencia del derecho 
de gracia y el uso de la clemencia; sucede esto, s í , cuando se 
abusa de este derecho; pero u n ejercicio moderado, p ruden te , 
sujeto á ciertas l imitaciones y r e g l a s , lejos de a len ta r la i m 
pun idad , es u n estímulo pa ra la corrección y la reforma 
cuando el sistema penitenciario es completo y bien aplicado. 
Nó es r eg la inflexible que toda pena deba ser objeto de la 
g rac ia bajo esta ó aquel la forma; la ince r t idumbre ex is te , y 
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la r eg la genera l de que no se hará , aplicación de esta bella 
p re roga t iva , es una confirmación m á s de que la pena h a de 
ser u n a verdad, y que debe ex t ingu i r se . 

E n h o r a b u e n a se diga que al ienta la i m p u n i d a d el d e 
recho de grac ia otorgado antes de la condena , an tes que se 
haya pronunciado el fallo, pero después que la jus t ic ia h u 
m a n a h a dicho su ú l t ima p a l a b r a , después que el cr iminal 
ha ingresado en el establecimiento pa ra ex t ingu i r su c o n 
dena, ¿dónde está la impun idad , si sólo en u n 3 ó 4 por 100, y 
aún a tendidas las c ircunstancias del hecho y de la persona, 
se o torga una conmutación ó remisión de pena? 

A d e m á s , por perfecta que sea la legislación c r imina l , por 
m u c h a la t i tud que se conceda al juez ó al ju rado pa ra imponer 
la pena y apreciar la culpabil idad del reo, ¿dónde y cuándo se 
h a dicho que este fallo t enga el sello de la infalibilidad? ¿No 
h a clamado Beccaria, y con él otros, contra la pena de m u e r t e , 
entre otras razones que no son de este l uga r , porque el fallo 
d é l o s hombres puede ser objeto de u n error que no t iene 
enmienda? ¿pues acaso abolida la pena capi ta l , los fallos ya 
de los j uece s , ya de los j u r a d o s , podrán levantarse todos d i 
ciendo: lié aquí la verdad, absoluta, infalible? Y sin embargo 
de esto, se c lama contra el derecho de g r a c i a , único modo 
de repara r un fallo injusto y es t imular la reforma de los p e 
nados. Por esto dice con razón Bonneville en su obra t an 
notable Instituciones complementarias del sistema peniten
ciario, p á g . 98 : «Por u n a par te os apoyáis en la falibilidad 
» h u m a n a pa ra la abolición de la pena capi ta l , y por otra no 
»vaciláis en rechazar el derecho de g r a c i a ! ¿ No es esta la 
»más ex t raña de las contradicciones? Si queréis ser conse
c u e n t e s , debéis ser los p r imeros , los más apasionados sos
t e n e d o r e s del derecho de grac ia . Empero decís : — ¡Son p re -
»feribles los errores de la jus t ic ia á los errores de este poder 
«arb i t ra r io? Pues olvidáis que si h a y error en el pe rdón , es 
» u n error de miser icordia , es la v ida , la l ibertad, o torgadas 
» á las l ág r imas de u n cu lpab le ; al paso que si h a y error en 
»el fallo, ocurre la mayor de las desgracias sociales, la muer t e 
»de u n inocente . » Si no se quiere considerar aún el caso de 
la pena capi ta l , ¿podría darse mayor escarnio de la just icia , 
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mayor i r r i t ac ión , que la que .p roduc i r í a ver á u n hombre 
. inocente condenado á tantos a ñ o s , más ó m e n o s , de r ec lu 
sión , y contemplar esta víct ima del r igor ismo de principios, 
s in poder le tender la mano pa ra devolverle á la sociedad, á 
la cual t iene derecho á pesar de la cosa j uzgada ?!! ! 

Es u n a verdad universa l e n j u r i sp rudenc i a , que el c r imen 
debe ser inexorablemente cast igado sin excepción de perso
nas ; mas el derecho de g rac ia (por m á s que lo contrario sos 
t e n g a L iebe r ) , no quiere decir que los delitos h a n de quedar 
sin p e n a , que los de l incuentes , s egún su ca tegor ía , deban 
ser indu l t ados : esto j a m á s ; pero de esto á establecer que por 
aquel pr incipio no puede en de terminados casos y épocas ó 
condiciones ejercitarse el derecho de grac ia , h a y una dis tan
cia evidente . 

La oposición de Gregorio de Tours , como las de Lieber, Fir 
l ang ié r i y Beccaria , son razonables y ju s t a s pa ra las g r a c i a s 
otorgadas du ran te el procedimiento y pr ivando la acción de 
los t r i buna l e s ; bajo este pun to de vista no h a y jur isconsul to 
n i hombre que t e n g a a l g u n a noción del derecho, que deje.de 
apoyar aquel la refutación.; mas pocos, m u y pocos, serán los 
que en sentido absoluto par t ic ipen de las opiniones de a q u e 
llos escritores que por otra par te con t an ta maes t r í a h a n t r a 
tado el derecho. 

Aunque en otros lugares de este modesto trabajo t end ré 
ocasión de citar la opinión de varios escritores que apoyan la 
existencia del derecho de g r a c i a , considero que la mejor 
te rminac ión de este párrafo es el t raslado de lo que se lee en 
las Lecciones de derecho constitucional de D. Florent ino Gon
zález , profesor de l a Universidad de Buenos Aires : « L a e l i 
minación absoluta del poder de perdonar introducir ía la p e 
l igrosa facultad en los j ueces y en los jurados, de segu i r el 
espíritu:, más b ien que la l e t ra de l a ley , ó pe rmi t i r por h u 
manidad que verdaderos culpables escapasen del castigo.»: E l 
juez Story h a d i cho : «Adminis t rándose la ley por los t r i b u 
nales h u m a n o s de la m a n e r a más lea l , el poder de perdonar 
es ind i spensab le , desde que es posible que los hombres Sean 
a l g u n a vez ¡víctima de l a venganza de los acusadores , de la 
inexact i tud de la p r u e b a , de la falibilidad de los ju rados y 
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Á L A M E M O R I A 

D E L 

S E Ñ O R T R O Y O É T O L A N O . 

La Parca inexorable viene cortando de unos dias á esta 
par te la in teresante vida de a lgunos de nuest ros m u y caros 
colaboradores. Apenas h a n pasado dos meses de h a b e r dado 
cuenta nosotros del fallecimiento de los Sres. Godoy Alcán
ta ra y Cu tanda , cuando nos vemos hoy en la triste c i r c u n s 
tancia de anunc ia r igua lmente á nues t ros quer idos lectores 
la repent ina desaparición del Sr. D. J u a n de Tro y Ortolano, 
persona tan ventajosamente conocida entre los ant icuar ios 
por sus vastos conocimientos paleográfícos; y ent re los biblió
filos, por las r iquezas que de este género l legó á coleccionar 
en impresos y manuscr i tos , en medio de los cuales úl t imos 
descuellan u n a causa de Estado seguida al br igadier Malas-
p i n a , á la marquesa de Matal lana y al Padre Manuel Gil, de 
los clérigos Menores de Sevilla, por sospecha de s egunda r en 
España el movimiento republ icano de Franc ia á fines del 
pasado siglo; u n códice mejicano, que por ser de su propiedad 
lleva el n o m b r e de Troano, el cual mereció pocos años h á 
ser publ icado con exquisito lujo por el gobierno de nuest ros 

t r ibunales . Puede además haberse infr ingido la ley, y sin 
embargo hal larse el culpable en c i rcuns tancias t a l e s , que lo 
excusen en g r a n m a n e r a del todo, t a l vez en jus t ic ia y mora l 
gene ra l , pero nó an te la le t ra de l a ley . ¿Qué debe hacerse? 
¿Absolverlo contra el texto de la l e y , ó permit i r , al conde
narlo, que sufra m a y o r castigo que el que .merece?» 

(Se continuará). P E D R O A R M E N G O L Y C O R N E T . 



m 
vecinos de a l lende los Pi r ineos ; y otros varios c u y a relación 
no nos pe rmi ten hacer los estrechos l ímites de nues t ra R E 
VISTA. 

Secretario de la Sociedad Económica Matr i tense, en la que 
ingresó el año de 1847; catedrático de Paleografía en la m i s 
m a , cuya a s igna tu ra sirvió de base que el Gobierno e spa 
ñol creara más adelante la Escuela de Diplomát ica; profe
sor y vice-director de esta ú l t ima p a r a has ta el año de 1858: 
director-fundador del Archivo Histórico Nacional , en cuyo 
cargo habia sido repuesto hace poco; d iputado á Cortes por 
Madrid , y miembro de los más an t iguos de la Academia de 
Arqueología , acaba de pasa r á mejor v ida , donde s e g u r a 
me n te h a b r á recibido el p remio de sus merec imien tos , sen
tido y llorado de su apreciable familia y de sus numerosos 
discípulos y amigos, ese varón en quien competían los vastos ' 
conocimientos de su facultad con la honradez y rect i tud más 
acr isolada, cuando se disponía á es t renar su autor izada p l u 
m a en las pág inas de esta REVISTA , p a r a las cuales tenia 
comenzado u n interesante t rabajo. 

¡P legué al cielo al iviar el dolor de su contr is tada familia! 
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SECCIÓN H I S T Ó R I C A . 

D I S C U R S O D E R E C E P C I Ó N 

EN LA 

ACADEMIA DE LA HISTORIA (1). 

Bajo los auspicios de la m o n a r q u í a , el pueblo español se 
despier ta , se re juvenece , se r e g e n e r a , se d i l a t a , se e n g r a n 
dece , se unifica. E n vano se levanta pa ra a h o g a r l o , al ver 
que da manifiestas señales de creciente v i g o r , la dinast ía 
Ommiada , de la preclara est irpe de los califas Beni-Omeyas , 
t ra ída por los j eques de Córdoba del fondo de los incultos 
aduares de Berbería. Aunque con ella la lucha y los sacrifi
cios h a n de pro longarse du ran te siete s ig los , las fuerzas r e 
unidas de los monarcas españoles le dan el golpe de grac ia 
en la persona de Almanzor , el victorioso, el Goliat de los 
Ommiadas , la co lumna del imperio sa r raceno , quien pagó 
con su vida en la famosa cuesta de las Águ i l a s , la a r rogan te 
impiedad con que poco antes hab ia hecho l levar las c a m p a 
nas de Compostela en hombros de cautivos cr i s t ianos , p a r a 
ado rna r , como otros tantos trofeos, las suntuosas mezqui tas 
de Córdoba. Y si la raza á r a b e , de suyo val iente , ga l an t e y 
fas tuosa, encuen t r a u n sepulcro en la memorab le j o rnada de 
Calatañazor , las espantosas hordas de s a n g r e africana, siem
p r e v i l e s , feroces é incivi l izables , conducidas por los A lmo
hades y los Almorávides, quedan ignominiosamente derrota
das por el brazo de los reyes e spaño les , que olvidan sus 
funestas discordias al santo g r i to de la fé y la civilización. 

(1) Véase el número anterior. Hemos insertado este discurso, dejando á su autor 
la responsabilidad doctrinal de sus apreciaciones. 
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Allá en las Navas de Tolosa muerden el polvo cuatrocientos 
c incuenta mi l infieles con la amenaza en los ojos y la blasfe
mia en los labios. La cr is t iandad respira y la Iglesia católica 
celebra este fausto suceso bajo la advocación del t r iunfo de 
la Santa Cruz. 

El poder mahometano se~ estremece de fu ror , invoca de 
nuevo los auxilios de África, y quiere reponerse de t an m o r 
ta l descalabro , a l sent i r aproximarse las convulsiones de su 
a g o n í a ; pero recibe un nuevo escarmiento que le aniqui la , 
en las m á r g e n e s del Salado, donde bro tan inmarcesibles lau
re les pa ra adornar la frente de Alonso X I , g lo r i a de España , 
g r a n príncipe y esforzado genera l . E l Dios de los ejércitos, 
que le hab ia hecho destrozar á u n enjambre a te r rador de ber
be r i scos , le conduce luego an t e los m u r o s d e Gibra l t a r , de 
cuya plaza quer ía apodera rse ; pero el ánge l de la m u e r t e 
corta allí con inexorable r igor el hilo de sus memorables ha
zañas . Lo que no pudo a lcanzar el h ie r ro de sus enemigos , 
lo cons igue l á ' p e s t e , cuyo mortífero contagio^ emponzoña y 
c iega las fuentes de su existencia . Luto visten has ta sus mis
mos contrarios al saber esta noticia, ' como u n fúnebre home
naje pagado á su m a g n a n i m i d a d , y las t ropas del rey moro 
de Granada , contra quienes hab ia combat ido , t r ibu tan los 
honores mil i tares á su cadáver , cuando llevado en andas por 
los soldados crist ianos pa ra darle sepul tura en Sevil la , a t r a 
viesa las filas de los ejércitos vencidos. 

La monarqu ía forma par te de la civilización española, y es 
el emblema de n u e s t r a resurrección. Al paso que rompe las 
duras cadenas forjadas por el poder m a h o m e t a n o , concede 
fueros y franquicias á los pueblos católicos. Con u n a m a n o 
der r iba e l a lcázar de l a nobleza feudálicá, y con l a o t ra clava 
el es tandarte de la Cruz sobre las al tas torres de Granada . 
Un vínculo providencial hace de Isabel y" Fe rnando el cora
zón y l á cabeza de la pa t r ia red imida . Los leones de Castilla 
y las ba r ras de Aragón reun idos , no caben y a en los pa ra 
ellos estrechos l ímites de la Península . Necesitan u n Nuevo 
M u n d o , y el inmor ta l Colon se lo descubre , a r rancando el 
secreto de su existencia á las profundidades del Océano. 

Los desafueros de a lgunos de nuest ros r eyes , no pudieron 
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(1) Fuero Juzgo, líber i, tít. i , De legislatore. 
(2) Regiceigitw virtntes prcecipnce duce snntjustitia et ventas: plus autem, inre-

giins laudatur pietas, nam fnstitia persevera esto.—Fuero Juzgo,l iber i , De le
gislatore. 

menoscabar el prest igio de la ins t i tuc ión , porque se enca r 
ga ron de hacerlos olvidar los g randes beneficios y las pa t r i ó 
ticas hazañas de los "Wambas, Alfonsos, Ramiros y F e r n a n 
dos. Los reyes españoles, á diferencia de los de Ing la te r ra , 
buscaron casi s iempre el apoyo de los pueblos pa ra repr imir 
las t i ránicas exigencias y cont inuas rebeldías de u n a nobleza 
soberbia y t umu l tua r i a que p re tend ía man tene r el t rono en 
perpe tua tu te la . 

La monarqu ía h a sido en España u n a inst i tución nacional , 
rodeada de la aureola de gloriosos recuerdos y tradiciones; 
la fuerza motr iz del principio de au tor idad , y el único vínculo 
capaz de man tene r reunidos en este suelo, volcanizado y por 
largo t iempo dividido, los contrapuestos intereses y las dife
rentes agrupaciones sociales que const i tuyen nues t ra nac io 
nal idad. Los españoles se acos tumbraron á ver en el rey un, 
t r ibuna l de alzada y el g r a n dispensador de la-justicia. La 
máxima de Reno ejus eris si recta faces si autem non faces, non 
eris(l) que figura al frente del Fuero Juzgo , esa m á x i m a t a n 
diferentemente juzgada , siquiera parezca anárquica , cont iene 
un g r a n fondo de filosofía. Es la expresión del convencimiento 
que ten ían los godos y tuvieron luego los españoles , de que 
la p r imera obligación de los reyes era admin i s t r a r jus t i 
cia (2). Por inst into comprendían que en u n a nación com
pues ta de t an diversos elementos, era indispensable u n a fuer
t í s ima unidad de mando . La intervención del rey se conside
raba como u n remedio eficaz pa ra los males de la pa t r i a y el 
escudo de la inocencia. Parecía l lamado á ser el amparo del 
devalido y el supremo depositario de la vindicta públ ica. E n 
el tí tulo de la comedia El mejor alcalde el Rey, se refleja 
la idea que ten ían los españoles de la autor idad del m o 
narca . 

El honor e s , s egún Montesquieu, el a lma de la monarqu ía . 
La sentencia me parece incontestable . E l honor , ó si se qu ie re 
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(1) ' Cuando los cántabros y celtiberos se consagraban á un caudillo , no se vio 
un ejemplar de que, muerto é l , rehusaran morir, todos. Ñique adJiuc homimmi 
•memoria repertur qnisqnam qui eo interfecto cuyus se amititia devocisset morí recur-
saret.—Estrab'on, lib. m , cap. xxm. 

(2) Zurita, Mariana, 
(3) Carta del Rey Don Sancho & ffmman. 
(4) Crónica de la casa de Medina-Sidonia, Hernán Pere» del Pulgar, 

la leal tad, he redada de los cántabros y celt íberos ( 1 ) , h a 
s ido, en efecto, el m á s firme ba lua r t e del t rono d u r a n t e 
nues t ras convulsiones políticas y empeñadas g u e r r a s con ex
t r añas potencias. La lealtad es hija del honor , así como la 
i ng ra t i t ud es madre de la felonía. Los buenos españoles , que 
s iempre fueron leales á sus soberanos , no vacilaron en con
s a g r a r con la sanción rel igiosa los deberes del acatamiento y 
de la obediencia. De aqu í el j u r amen to al r e y , prestado sobre 
los Santos Evange l ios , cuya solemne fórmula const i tu ía u n 
compromiso s a g r a d o , ante Dios y los hombres , en t re el mo^ 
na rca y los súdi tos . 

L a lealtad cas te l lana , purificada en el crisol de sensibles 
reveses , tuvo por i n t é rp re t e s , en t re otros cumplidos caballe
ros , á u n Cid Campeador , dechado de h ida lguía , quien á 
pesar de haber sido desterrado de la corte de Alfonso, a r reba
t aba ciudades y tejia coronas para ofrecerlas á los pies de su 
esquivo soberano , poco dispuesto á -perdonar al héroe bu rga - , 
les el j u r a me n to de Santa Gadea (2 ) ; u n G u z m a n el Bueno, 
már t i r de su fidelidad, que reprodujo en Tarifa el sob rehu 
m a n o sacrificio de Abraham ( 3 ) ; á u n Gonzalo de Córdoba, 
subdito t an fiel como Gran Capitán ( 4 ) , que conquis taba 
reinos para el suspicaz y descontentadizo F e r n a n d o , de cuya 
malquerenc ia tenia no pocas p ruebas . De esa lea l tad , v i r 
t ud de los seres pr iv i legiados , dieron admirable mues t r a 
los españoles en 1808. Inspirados por ella pelearon con 
tenaz denuedo contra los aguerr idos ejércitos de Napoleón, 
sacrificando sus hac iendas y su vida en a ras de la m o n a r 
quía y en nombre de u n Rey ausente , desterrado, cautivo en 
ex t rañas t i e r r a s , y que habia abdicado la corona, dejando 
caer de su vaci lante diestra el augus to cetro de San Fe r 
nando . 
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(1) Estrabon, Tito Limo, 

Del amor á la independenc ia , que Es t rabon a t r ibuye á los 
ce l t íberos , h a n dado los españoles sus descendien tes , r e l e 
vantes p r u e b a s , cuyo recuerdo nos infunde legí t imo orgul lo . 
Ese amor les hace revolverse contra los fenicios, l ucha r con 
los car tagineses , resist i r á los r o m a n o s , vencer á los s a r r a 
cenos y sobreponerse á todo géne ro de obstáculos y advers i 
dades. Ámilcar encuen t ra su t u m b a bajo unos carros i ncen 
diados; y el genio de Aníbal t ropieza con u n ba luar te i n e x 
p u g n a b l e en S a g u n t o , cuyos hijos prefieren mi l veces la 
m u e r t e , acompañada de h o r r o r e s , á sufrir el y u g o de la 
re ina p i ra ta de los mares . Aquel valor con achaques de fie
reza, aquel desprecio de la vida ( 1 ) , propios de su raza, 
pone en m a n o s de los sagun t inos la tea incendiar ia y el hierro 
homicida que emplearon pa ra su ic idarse , después de haber 
dado muer t e á sus hijos y mujeres sobre los inflamados es--
combros de sus hogares . 

E l manan t i a l de donde brota t an rudo egoísmo, no se agota 
y c iega con la destrucción de Sagun to . E l ejemplo de esta 
ciudad se r enueva en N u m a n c i a , repit iéndose al cabo de s i 
glos en la n u n c a bien ponderada defensa de Gerona y en ' los 
inmorta les m u r o s de la s iempre heroica Zaragoza . Así como 
Aníbal sólo pudo t r iunfar en Sagunto sobre ru inas cubier tas 
de sangr ientos despojos, Escipion no logró apoderarse en Nu
mancia más que de cadáveres insepul tos y cenizas calc ina
das . Y ese amor á la independenc ia , que hace en nues t ras 
ciudades desafiar repet idas veces á. los conquis tadores del 
m u n d o , produce en nues t ros c ampos , en t re incultos pas to
res , invencibles guerr i l leros como Viriato , t e r ror de los pro
cónsules , é improvisa en las rúst icas mer indades de N a 
va r r a genera les como Mina, azote de los franceses. En a l g u 
nas ocasiones este sent imiento generoso se debilita y se 
ocul ta , pero no fenece. Basta u n a protesta a t rev ida , u n acto 
de ene rg ía ó una insolente provocación pa ra desper tar lo . Es 
la chispa eléctrica contenida en el duro pede rna l , que salta 
de repente al roce y seco golpe del acerado eslabón. 
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La monarqu ía visigoda v a e i l a y se desploma. Los hijos del 
Profeta se repar ten el suelo conquistado de la Península , 
donde m a n d a n y dominan como legí t imos señores. El e s t an
darte* de la Cruz huye an te los fatídicos pendones de la med ia 
l u n a , que todo lo i n v a d e n , todo lo ocupan , todo lo avasal lan. 
Los templos crist ianos quedan trasformados en m e z q u i t a s ; y 
las augus t a s ceremonias del culto católico se ven mancil la
das por los impuros ritos mahometanos . Los españoles, ó su
cumben bajo el corvo filo de la c imi ta r ra , ó doblan la a b a 
t ida cerviz al ominoso y u g o . Sus esposas y sus hi jas , a r r an 
cadas del seno de sus fami l ias , pasan á engrosa r el h a r e m 
de los emires y el serrallo de los califas. Sobre los vencidos 
cae el peso de exorbi tantes exacciones y todas las ca l ami 
dades de la g u e r r a . La pa t r ia desaparece ; acaba nues t r a n a 
cionalidad. 

E n t a n cruel agonía , España lanza u n gr i to de a n g u s t i a y 
dolor; pero á este gr i to responde otro de emancipación y l i 
ber tad , desde u n r incón de A s t u r i a s , rodeado de profundos 
valles y escarpadas montañas . E l l l amamiento á las a r m a s 
pa ra romper la s e r v i d u m b r e , que sale de una g r u t a del suelo 
cantábr ico, r e suena en el Norte y en el Mediodía , r e t u m b a 
en el Oriente y Occidente de E s p a ñ a , como el lejano estam
pido del t r u e n o , precursor inevitable de la t empes tad . E l 
viento lo lleva á los oidos de los infieles, y las olas del m a r 
lo repi ten al azotar las costas africanas. 

A la mágica voz de independenc ia , el pueblo caido se le
van ta ; la nacional idad m u e r t a , resucita. De todas par tes acu
den refuerzos, y la causa de Dios y de l a pa t r i a rec lu ta sol
dados aguer r idos en los nobles y los p l ebeyos , en los seg la 
res y los sacerdotes. Una nueva nación s u r g e de los restos 
dispersos de u n imperio dest ruido. El fuego del entusiasmo -
nacional se a u m e n t a ; el incendio se ext iende; pa lmo á pa lmo 
se reconquis ta el país perdido. U n a lucha de ochocientos 
años , du ran te la cual se fundan en cada porción de t i e r ra 
r e sca tada , u n solio, u n a l tar y u n re ino, acredi ta el inext in
gu ib le amor á la independencia que atesora el pueblo 
español . 

Siglos t rascurren y u n a l a rga serie de ca lamidades y ve r -
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(1) Toreno. 

güenzas parecía habe r sofocado aquel la noble altivez que 
l legó á granjearnos el respeto de nues t ros enemigos y la a d 
miración del universo. ¿Acaso se hab r í a ext inguido para 
s iempre la indomable raza de los celtiberos y la br iosa e s 
t irpe de los infatigables atletas que figuran en nues t r a m a g 
nífica epopeya de la Edad-media? Poco debieran conocer al 
pueblo español aquellos que desesperasen de su ene rg ía y 
vitalidad. Una y otra renacen con mayor pujanza en 1808, 
cuando toda Europa t emblaba an te las orgul losas l eg io 
nes de F r a n c i a , y cien reyes destronados deponían cetro, 
p ú r p u r a y corona, á las p lantas del nuevo Alejandro del 
Sena (1). 

Largos períodos de t i r a n í a , desastres y m a r a s m o in te lec
tua l hab ían conducido al pueblo español á ta l ext remo de 
post ración, que l legó á ser j u g u e t e de opresores domésticos 
y ludibrio de las potencias ext ranjeras . Parecía que sobre la 
nac ión , convert ida en cadáver , se hab ia extendido u n s u d a 
r io ; t an aniqui ladas y consumidas es taban todas sus fuerzas 
vitales. Ni el menor adelanto, n i u n a sola reforma út i l venían 
á mejorar nues t ra mísera condición. Cuando otras naciones 
m á s afor tunadas se movían y p rog re saban á impulsos de 
nuevas ideas , in t r igas pa l ac i egas , disensiones intest inas, 
querel las de et iqueta y r ivalidades pue r i l e s , l l enaban el e s 
pacio que debiera h a b e r sido reservado á fecundos planes de 
gob ie rno . 

E n vista de u n a si tuación t a n t r is te y desesperada , creyó 
Napoleón que sería empresa fácil apoderarse de España . La 
impotencia del gobierno y la parálisis del pueblo favorecieron 
al principio sus ambiciosos designios. Merced á ellas ocupa 
mi l i ta rmente nues t ro terri torio; se posesiona de nuest ras p l a 
zas ; a r ranca del t rono á nues t ro r e y ; le aprisiona, en t ie r ra 
ext ranjera ; le impone con la p u n t a del acero la abdicación de 
la corona. No satisfecho a ú n , n o m b r a soberano de España , 
por el derecho de la fuerza, á u n he rmano s u y o , y p re t ende 
que se obedezcan de rodillas sus manda tos . Como s i p e r t e n e -
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riéramos á u n a colonia envi lecida; como si se t ra tase de un 
rebaño de miserables s iervos , se a t reve á decidir de nues t ros 
futuros dest inos. 

Semejante ul t raje hace v ibrar ¡todas las fibras de l corazón 
español . E n las venas del pueblo hierve la s a n g r e de los b i 
zarros descendientes de Pe l ayo ; de los i lus t res vencedores 
que en San Quintín y Pavía h u m i l l a r o n la soberbia francesa. 
Madrid dio la señal en el Dos de Mayo , d ia de lu to y de g l o 
r ia . Su ejemplo conmovió á todo el re ino . Desde aquel la fe
cha empezó l a l u c h a de 1808, c u y a memorab le c amp añ a n o 
fué sólo u n a g u e r r a nacional pa r a repeler la invasión e x t r a n 
je ra , sino t amb ién la eléctrica sacudida de u n pueblo que sale 
de su pro longada atonía , di lata su espír i tu y echa los c imien
tos de u n nuevo orden social. 

Del m o n u m e n t o levantado por la g ra t i t ud nacional en el 
Campo de l a Lea l tad , sale u n a voz p a r a decir a l m u n d o cuá l 
e ra la si tuación de la pa t r ia , cuando acometió tan g r a n d e , t an 
inaud i t a hazaña . E l la dice que se encon t raba h u é r f a n a ; cau
tivo su r e y ; preso su gob ie rno ; ocupadas sus p l azas ; desor
ganizado su ejérci to; invadido su te r r i to r io ; en r ehenes sus 
hijos; exhaustos sus tesoros ; sin a r m a s , sin m u r a l l a s T s i n . 
je fes , s in m á s g u í a que s u ins t in to , s in m á s consejo que su 
corazón, sin más auxil io que su denuedo . El la d ice , cómo 
haciendo de cada pueblo una c indadela , de cada pecho u n 
b a l u a r t e , de cada español u n hé roe , voló al des igual com
b a t e , s e g u r a d é l a v ic tor ia , -y n o soltó las a r m a s h a s t a c l a 
var en las fragosas cumbres del Pirineo el es tandar te n a 
cional . 

Ni las pérdidas n i los contra t iempos pud ie ron desa lentar 
los án imos . La l l ama del en tus iasmo, que prendió en las ca 
lles de Madrid, se mantuvo viva du ran te t a n encarnizada l u 
cha. La conducta de Daoiz y Velarde tuvo mi l y mi l im i t ado 
res; Si u n ejército sufría una derrota, por e n s a l m ó s e o r g a n i 
zaba otro ejérci to; si una plaza se pe rd í a , otras m u c h a s se 
amura l l aban ; si u n tesoro se consumía , la generos idad c a s 
te l lana de r r amaba sus caudales en las arcas públ icas . L a 
g u e r r a era la única ocupación. Todas las clases abandonaban 
sus tareas pa ra b landi r la espada ó e m p u ñ a r el fusi l , t r a s -
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formando los utensilios de la l ab ranza en a r m a s de a taque y 
defensa; en ins t rumentos de venganza y m u e r t e . Por todas 
partes aparecían soldados; donde quiera s u r g í a n adalides, 
como si saliesen de las mismas en t rañas de la t i e r r a . Y en 
aquellos días de h o n r a y mar t i r io , E s p a ñ a , esa España d e 
caída, despreciada, exán ime y casi difunta, enseñó al m u n d o 
atónito, á la voz de independenc ia , cómo se levanta un pueblo 
opr imido, cómo se ba te un pueblo i n e r m e , cómo vence u n 
pueblo resuel to . , 

Al sen t imiento rel igioso, a l espír i tu monárqu ico y a l amor 
á la independencia , h a y que añad i r el inst into de la l ibertad, 
otro de los cuatro e lementos consti tut ivos que forman la par te 
g r a n d e y gene rosa del carácter nacional . P a r a comprender el 
es t imulante agui jón de ese in s t in to , bas ta recordar asi las 
insti tuciones popula res , á que dio or igen en la a n t i g u a Cel
t iber ia , como aquel las que después se fundaron d u r a n t e la 
reconquista y en t iempos poster iores. E l gobierno de los p e 
queños Es tados , compuestos de diferentes r a z a s , en que se 
dividía la Pen ínsu la antes de la dominación romana , demues
tra el pujante inst into de l ibertad á que obedecían los i n d í 
genas y primitivos pobladores de España . Asambleas p ú b l i 
cas, á que daban los romanos el nombre de concilium, d iv id i 
das á veces en dos brazos , u n a J u n t a popular y u n Senado, 
compuesto de los principales optimates, l imi taban , cuando no 
repr imiesen , la autor idad del poder ejecutivo, b ien es tuviera 
éste ejercido por régulos electivos, como los suffetes de Cádiz, 
bien por magis t rados heredi tar ios , como Corbis y Orma en la 
ciudad de Ibi (1). Ese inst into de l ibertad era á la sazón exhu-
beran te , i r r egu la r , aná rqu ico , es verdad ; pero comunicaba á 
los na tu ra les el inquebran tab le denuedo y la prodigiosa e n e r 
g ía con que asombraron al universo en Sagun to y en N u -
mancia . 

Aunque favorecía la tendencia al aislamiento, y la p ropen
sión á u n a independencia selvática, infundía al mismo t iempo 
el desprecio de la vida, el odio á la esclavitud, dictando las 

(1) Tito Livio, lib. xxr, cap. VI.—Polibio, lib. xx , Cap. V. 
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(1) Tácito, De moriius germanorum. 
(2) Marina, Teoria de las Cortes. 
(3) Concilio toledano r v i , cap. x , núm. 49. 
(4) Lardizabal, Discurso spire la legislación de los visigodos. 

sorprendentes proezas, con c u y a memor ia nos envanecemos . 
Y aqu í vuelve a m o s t r a r s e , con achaques de pa ren te sco , la 
semejanza de aquellas razas p r imi t ivas con los godos d é l a 
Germania, ;quienes dejaban á sus pr incipales jefes, el cuidado 
de resolver sobre . las cosas; de poco m o m e n t o , pero con la 
condición de que se sometiesen á todo el pueblo lo s asuntos 
de m a y o r impor tancia . De minoribus rebus principes consul
timi ,-de mayoHIm omnes.(1.)..,. .• ,/. 

Después de la invasión de los godos , vuelve á reproduci rse 
ese f mismo inst into de l ibe r t ad , cuya expresión, a u n q u e débil 
y bas ta rdeada , fueron los Concilios toledanos. E n esos Con
gresos semi-eclesiást icos, semi-pol í t icos , que nacieron en 
medio de la g u e r r a y l a disolución, tuvo por in tépre tes á J o s 
dos elementos que entonces poseían vida prop ia en la esfera 
social : la raza dominadora , que represen taba el poder de la 
fuerza, y los Pr íncipes de la Ig les ia , que r ep resen taban el 
poder de la in te l igencia (2). E ra el s is tema g e r m á n i c o , t r a s 
plantado en u n país de conquista y dentro de u n a mona rqu í a 
belicosa y teocrática. Quien perdió fué el pueblo, de cuya i n 
tervención quedó ún icamen te como mues t ra , la fórmula con la 
cua l solían publicarse las leyes del Fue ro J u z g o •..«Por todos 
los sacerdotes de Dios, y señores del Palacio, y todo el pueblo 
se dice.. Ab universis Dei sacerdotibus clero vel omni populo 
dicium esi» (3). E n el o torgamiento del pueblo á las leyes v i 
s igodas , como condición de legi t imidad (4), bien fuese s u 
pues to , b ien efectivo, se v i s lumbra ese ins t in to de l iber tad, 
cuyo principio sobrevive á la monarqu ía de Recaredo, resiste 
al rasero de la opresión sa r r acena , apun t a como un. pál ido 
crepúsculo en las behe t r í as , asoma con caracteres m á s visi
bles en las Germanias de Valencia , pres ta v ida á los conce-
jos ,yy , toma,cuerpo, forma é incremento en l a s Constituciones 
de Navarra , Castilla y Aragón . 

A veces, el inst into de l iber tad se desborda como en el p r i -



111 

(1) Zurita, Anales, lib. u. 
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vilegio de la Union, á que puso t é rmino Don Pedro IV, el del 
puña l (1); á veces robustece has ta la exagerac ión , la inde
pendencia munic ipa l , hac iendo que los concejos se a t r i buyan 
el derecho de imponer de r ramas y pechos, de levantar solda
dos , de e legir sus j u e c e s , de fortificarse á sus expensas , de 
confederarse en h e r m a n d a d e s , de hacer la g u e r r a por su 
cuenta á otros concejos y contra los r icos-homes, y de enviar 
al servicio-del rey , cuerpos de ejército vecinal bajo el e s t an 
dar te del munic ip io (2). 

E l inst into de l iber tad introduce en las Cortes de Navarra , 
Castilla y Aragón el Estamento Popular de los Procuradores, 
que pone u n freno á los onerosos pr ivi legios de la nobleza y 
á las desmedidas exigencias del poder episcopal. A su influjo 
se debe, en p a r t e , que el feudalismo no l legase á tomar en t re 
nosotros el carácter odioso, r e p u g n a n t e y vandál ico que tuvo 
en otras naciones del cont inente (3). Las l iber tades populares 
y las necesidades de la g u e r r a con los moros, contenian á los 
señores de horca y cuchillo, en cuyas gót icas fortalezas p e n e 
t r a b a , á despecho s u y o , el a i re vivificante de las franquicias 
populares . E l inst into de la l ibertad se t raduce en el Fuero 
Aragonés, de la Manifestación, en el de la firma de derecho, 
y sobre todo en el j u r amen to exigido á los monarcas de Ara 
g ó n por el Jus t ic ia Mayor, como represen tan te del pueblo , en 
el acto solemne de darles posesión del t rono. «Nos, que va le 
mos tanto como vos , os hacemos nues t ro r ey y s eño r , con 
t a l de que gua rdé i s nues t ros fueros y l iber tades , y si no , 
no» (4). 

Ahogado quedó e n . s a n g r e ese inst into de l iber tad en la 
t r i s temente famosa jo rnada de Vil lalar , por efecto de u n a 
m a l a in te l igencia y de u n funesto an t agon i smo en t re nobles 
y p lebeyos , en t re la ar is tocracia y el pueblo . Las Comunida
des de Castil la, á qu ienes an imaba , sucumben bajo el férreo 
cetro de Carlos V de Alemania , y su úl t imo suspiro fué el 
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(1) Maldonado, Historia de las Comunidades. — Historia Manuscrita Se los Comu
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(2) Sandovál, Historia (le Carlos V, t. tí. 

l ú g u b r e epitafio colocado sobre el sepulcro , donde quedó 
enter rada pa ra s iempre la influencia política de la nobleza 
española. Pr ivada del apoyo popular , recibió el p r imer golpe 
en las Cortes dé León , y fué pronto ignomin iosamente ex 
pulsada de la representación nacional , pagando á costa suya 
el desacuerdo con que sus desatentados caudillos hab ían 
puesto en manos de los tudescos las cadenas de nues t r a se r 
v idumbre (1). El suplicio de Padilla, Bravo y 'Maldonado, que 
mur ieron como crist ianos y cabal leros , fué el sacrificio de la 
l ibertad, ejecutado por mano del verdugo imper ia l . 

Mucho se engañaba el Condestable de Castilla, cuando, i r 
ritado al oir la amenaza que le hizo Carlos V en las Cortes de 
León, de arrojarle por un corredor , donde se h a l l a b a n , con
testó con en te reza : «Mirarlo h a mejor V. M., que si b ien soi 
pequeño , peso m u c h o . » El peso de la influencia del Condes
tab le , nada era desde que faltó á la nobleza el peso de las 
l ibertades popu la res , y el Emperador hab ia adquir ido poder 
bastante p a r a ejecutar su a m e n a z a , desde q u e , en ma l hora , 
quedaron sepul tadas las Comunidades de Castilla (2). 

De ese inst into de l ibertad hemos visto desde entonces r e 
petidos test imonios, cuya presencia revela que no se h a e x 
t inguido n i puede ex t ingu i r se en el santuar io del corazón 
español. Pero t a n pronto m a l in te rp re tado , t an pronto d e s 
acer tadamente d i r ig ido , ora envenenado por el contagio de 
bastardas aspi raciones , ora atizado por el a rd iente soplo de 
nues t ras discordias civiles, no h a ejercido sobre nues t ros 
destinos aquel g rado de saludable influjo que ten íamos d e 
recho á prometernos . Las fechas, m u y significativas por 
cierto, de 1812, 1820, 1837, 1856 y 1869, t raen á la memor ia 
ensayos imperfectos, esfuerzos ma logrados , tentat ivas a n á r 
quicas , principios exóticos, sublevaciones y cont iendas fra
tr icidas. 

Todo principio de fuerza y poder, sea cual fuere' su n a t u -
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(1) La tolerancia religiosa de los árabes fué notable al principio de su domina
ción. Los esfuerzos de los apologistas Alvaro, Cipriano y Samsoh, mantuvieron sin 
mancillarse la fé católica. 

raleza, necesi ta un contrapeso que le modere é impida d e s 
bordarse . Por eso cuando los cuatro poderosos estímulos de 
que me lie ocupado, obraron reunidos como en sa ludable 
consorcio, los españoles se most raron jus tos y fuertes. Siem
pre que uno de ellos dominó en absolu to , con exclusión de 
los demás, perdiendo nuestro espír i tu y nues t ras fuerzas v i 
tales su n a t u r a l equi l ibr io , l l egamos á fluctuar ent re la j u s 
ticia y la t i r an ía ; en t re la fortaleza y la temeridad. 

La historia de nues t r a pat r ia demues t ra esta verdad con 
datos evidentes y p ruebas incontestables. Allí t iene que b u s 
car el historiador la clave de nuest ros sent imientos , la exp l i 
cación de nues t ro carác ter y el motor de nues t r a s acciones. 
Fue ra de ese estudio, permí taseme decirlo, la historia no se 
r ía más que u n a voluminosa recopilación que cansaría n u e s 
t ra memor ia , sin dejar nada á nuestro en tendimiento , sin 
proporcionarnos n i n g ú n género de enseñanza en esta fati
gosa escuela de l a vida. Casi no ha r í a en nues t ro án imo más 
efecto que ciertos s ignos escritos en e r a i r e ; que tales ó c u a 
les caracteres trazados en el a g u a . Recorriendo á la luz de un 
criterio filosófico nuestros complicados ana le s , l lega á h a 
cerse el importante descubrimiento de que el pueblo español, 
por cuyas venas circula l a s a n g r e mezc lada de diferentes r a 
zas, necesi ta suje tar , digámoslo a s í , dentro de dos g r andes 
un idades , la unidad rel igiosa y la unidad mo n á rq u i ca , sus 
mejores inst intos y sent imientos , pa ra que no sean causa de
te rminan te de conflictos, luchas , r iva l idades , discordias y 
convulsiones. 

La unidad rel igiosa impidió que se a r ra igasen en nosotros 
el culto de Mahoma, la impiedad del ateo y la ana rqu ía del 
politeísmo (1). La un idad monárqu ica evitó que se fraccio
nasen y rompiesen nuestros vínculos sociales. Ambas han 
impedido , en m á s de u n a ocasión, que el pueb lo español , 
abandonado á sus propios r ecursos , y consti tuido en j u n t a s 
soberanas , retrocediese á la época de la an t igua división en 

8 
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(1) San Isidoro, Hist, Gothornm. 
(2) Watson, Historia Ae Felipe IT. 

reinos, y caminase entre torrentes de s a n g r e á su completa 
dislocación. 

E l sent imisnto re l ig ioso, el espír i tu monárqu ico , el amor 
á la independencia y el inst into de la l iber tad , cuya re spec 
tiva influencia sobre nues t ra suer te he procurado explicar 
por medio de hechos históricos de todos conocidos, fueron, á 
mi modo de ve r , las g randes fuerzas que nos elevaron á la 
a l tu ra de las p r imeras potencias del m u n d o , s iempre que por 
u n a feliz coincidencia obraron en a rmon ía , suavizando las 
asperezas de nuestro carácter nac iona l , d i sminuyendo los 
defectos de t emperamento que nos per judican y conteniendo 
el ímpe tu de' las febriles pasiones que se re t ra tan en nues t ros 
actos y dieron ocasión á nues t ros infortunios. 

El sent imiento religioso abrió nues t ro corazón á la p iedad 
evangélica, convirt iéndonos en los más firmes campeones de 
la civilización crist iana. Pero s iempre que por u n celo e x a 
gerado ó por falsos apóstoles de la doctr ina católica, movidos 
de m u n d a n a l ambic ión , se pretendió bien ex t ingui r en n o s 
otros el inst into de la l ibertad, b ien sofocar el amor á la i n 
dependenc ia , b ien convert ir el espí r i tu monárquico en u n 
ins t rumento político del sacerdocio, a l pun to ó se corrompió 
la fé, resul tando la culpable inmoral idad con que el clero 
toledano precipitó la disolución de la monarqu ía vis igoda, ó 
se entronizó el despotismo con todos sus horrores y la s u 
perst ición con todos sus delirios. Entonces Sisebuto , poseído 
de c iega intolerancia, se declara el Diocleciano de la raza he 
brea: entonces se p r o m u l g a n leyes tan bá rba ra s , t an impías 
como la que Egica fulminó contra los judíos , de acuerdo con 
el concilio xvi de Toledo (1), en cuya vir tud fueron v io len
t amen te arrancados del seno de sus padres los hijos menores 
de ocho años , pa r a recibir por fuerza mayor las aguas del 
bau t i smo : entonces se ex te rmina á los l l amados indios de 
América, se s iembra de cadáveres los florecientes Estados de 
Flandes (2), se mul t ip l ican los autos de fé , cuyo horr ible 
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espectáculo solemnizan los reyes con su presencia (1), y 
aparecen al pié del a l tar de u n Dios misericordioso i n 
quis idores ' implacables como Torquemada , y bajo el dosel 
de u n trono envilecido, monarcas hechizados como Car
los II (2), m e n g u a y baldón de la majes tad : entonces se d e 
creta con inexcusable demencia , pr imero , el dest ierro de 
los hebreos , y luego la expulsión de los moriscos , dejando 
huérfana la a g r i c u l t u r a , difunta l a i n d u s t r i a , paral izado 
el comercio y despoblada u n a g r a n pa r t e de nues t ro t e r 
ritorio (3). 

Cuantas veces se exageró el espír i tu monárquico , á e x p e n 
sas de los derechos popu la res , otras tan tas caímos bajó el 
y u g o de u n despotismo mil i tar como el de Carlos V (4), ó de 
un absolutismo civil como el de Felipe I I , ó de u n a v e r g o n 
zosa arbi t rar iedad como la de Carlos IV, regio au tómata , 
uncido al carro t r iunfal del vencedor de Auster l i tz y J ena . 

Obra de la mons t ruosa exageración del espír i tu m o n á r 
quico fueron la res taurac ión de 1814, m a n c h a d a con el feo 
borrón de la ing ra t i tud y la humi l lan te in tervención francesa 
de 1823, con su acompañamiento de proscripciones, v e n g a n 
zas y suplicios. 

Cuando el inst into de la l iber tad , desenvolviéndose con 
exageradas proporciones, se sobrepuso al pr incipio de a u t o 
ridad, ocurr ieron los graves desacatos y rebeldías de que h a n 
dado repet idos ejemplos los concejos; se formaron l igas t u 
mul tua r i a s ent re nobles y plebeyos pa ra hacer , no sólo resis
tencia, sino g u e r r a al poder r e a l , en v i r tud de u n derecho 
consignado por las mismas leyes (5); se cometieron violencias 
por el estilo de las que perpe t ró la g e n t e de Segovia, donde 
la mul t i tud desencadenada, después de a r ras t ra r á los a lgua
ciles Melón y Por ta l , ahorcó al d iputado Tordesil las por h a 
ber votado subsidios de hombres y dinero en las Cortes de la 
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Coruña , y estallaron rebull icios, seguidos de repet idas s u 
blevaciones á mano ai-mada, contra los depositarios de la s u 
p r ema autoridad. Además , s iempre que el sent imiento re l i 
gioso quedó sofocado en mayor ó menor número de españoles 
por el espíri tu de l icencia, se hicieron éstos reos de r e p u g 
nan tes sacrilegios, y presenció el mundo los actos de profa
nación á que se entregó en Roma el ejército español al mando 
del Duque de Borbon, cuyos soldados, ebrios de sangre y oro, 
no contentos con habe r degollado ocho mil c iudadanos cuando 
tomaron por asalto la Ciudad E t e r n a , robaron las alhajas de 
las igiesias y hol laron el Santísimo Sacramento, l legando 
has ta el extremo d e ' hacer a lmoneda con los Cardenales y 
j u g a r á los dados las v í rgenes del Señor en medio de odiosas 
bur las y sacri legas bacanales . 

Los es t ragos de esa l ibertad sin contrapeso se tocaron p o s 
ter iormente en los indisculpables asesinatos de indefensos 
sacerdotes; en las numerosas sediciones mi l i ta res y motines 
demagógicos que en varias épocas nos deshonra ron ; en los 
insultos y blasfemias con que rec ientemente se h a tratado de 
vilipendiar los santos misterios de nues t ra rel igión; y por ú l 
t i m o , en los cr iminales delirios del cantonal ismo que han 
quedado escritos por , la m a n o de Dios sobre las rotas m u r a 
llas de Car tagena. Y si el desbordamiento del inst into de l i 
ber tad no ocasionó mayores e s t r agos , fué porque la g r a n 
masa del pueblo español , en quien se conservan como p r e 
servativos el espíri tu monárquico y el sent imiento religioso, 
lejos de responder al l lamamiento federal , se apresuró á dar 
fuerza al poder constituido pa ra sofocarlo, obl igando á sus 
desatentados partidarios á buscar u n refugio en el l i toral de * 
África, de donde vino la i r rupción a g a r e n a que ocasionó el 
desquiciamiento y la desmembración de nues t r a pa t r ia . 

Cuando el amor á la independencia imperó con absoluto 
ascendiente has ta el punto de relajar el principio de la u n i 
dad de mando y los vínculos de la un idad rel igiosa, p reva le
ció en los españoles el odio hacia los extranjeros, cuya ma la 
pasión levantó en los Pirineos una bar re ra insuperable que 
nos man tuvo apartados por la rgo t iempo del m u n d o civi l i 
zado; dominaron la tendencia al aislamiento, la excesiva con-' 
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jianza en las propias fuerzas, la repugnancia á la unidad, la 
resistencia á las alianzas (1) que perdieron á Sag-unto, hicie
ron estéril el heroismo de Numancia , ma logra ron los sacrifi
cios de Viriato y de Sertorio, y pro longaron por espacio de 
ocho siglos la dominación sarracena, porque manten iéndose 
divididos, separados y en cont inua g u e r r a unos con otros, los 
varios reinos en que se repart ió la Pen ínsu la duran te la r e 
conquis ta , quedó olvidado y como perdido el g r a n principio 
de que la unión constituye la fuerza. 

El buen uso de esos g r a n d e s y generosos afectos que acabo 
de e n u m e r a r , proporcionó al pueblo español poder y fama; 
su exagerac ión atrajo sobre su cabeza descrédito y calamida
des. Por u n a anomal ía s ingu la r ellos fueron á un t iempo orí-
g e n de sus vir tudes y ocasión de sus faltas. Otros pueblos 
l legaron á perderse por la exagerac ión de sus defectos; el 
nuestro h a solido padecer no pocas desdichas por la exage ra 
ción de sus mismas cual idades . Movido por los resortes de u n 
carácter complejo, en ocasiones se m u e s t r a sumamen te i m 
presionable y levant isco; en ocasiones demasiado paciente y 
sufrido. Sesudo, cuando prevalece en su án imo la influencia 

s e p t e n t r i o n a l : irreflexivo, cuando se s iente dominado por los 
estímulos meridionales h a sabido dar p ruebas de g r a n sen
satez al lado de lamentables extravíos. 

Más fuerte en la desgracia , que cauto y previsor en la pros
peridad, casi n u n c a se deja abat i r por los r igores del dest ino, 
pero ra ra vez aprende con las lecciones de la experiencia. 
F recuen temente obedece, sufre y calla, cuando no bese la 
mano que le cast iga; de pronto se levanta imponente y fiero, 
apenas se colma la medida de su paciencia , pa ra derr ibar de 
sus pedestales á los ídolos á quienes ofreció u n dia culto de 
adoración. Mucho hay en él de la proverbial indolencia y 
desidia de las razas or ientales ; algo, en ci rcunstancias cr í t i 
cas, semejante á la febril exaltación de los Zegries y Aben-
cer rages . Nadie puede nega r l e valor, sobr iedad, constancia, 
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APUNTES PARA LA HISTORIA DÉ CARTAGENA. 

(Continuación). 

(Núm. 4 6 . — 9 de Agosto.) 

Comisión Revolucionaria de Salud publica. 

Comparecidos an te este t r ibuna l los ciudadanos detenidos 
por comisión de delitos polí t icos, vistos los cargos y funda 
mentos de los denunciadores , y atendido el carácter eminen te 
men te democrático de l a revolución t r iunfante e n es ta ciudad, 
acordamos: 

1." Poner en completa l ibertad á los c iudadanos J u a n A n 
tonio Ros Martínez y J u a n Plaza . , _ .. 

2.° Desterrar inmedia tamente del Cantón Murciano al ciu
dadano Antonio Vivanco, con prohibición de detenerse en él 

entereza, odio á la esclavitud; pero necesi tan in terveni r en su 
conducta el sent imiento religioso, el espír i tu monárquico , el 
amor á l a independencia y el inst into d« la l ibertad p a r a que 
no degenere ese valor en fiereza, esa sobr iedad en miser ia , 
esa constancia en t e rquedad , esa fortaleza en j ac t anc i a , ese 
odio á la esclavitud en licencia. 

Hé aquí , Señores, lo que , con mejor in tención que cri terio, 
b e aprendido en la his tor ia de España . Mucho celebrar ía que 
la Academia de la Historia, en cuya i lustre Corporación figu
ran personas dignís imas y más competentes que el que t iene 
la h o n r a de dir igi r le ahora la pa l ab ra , c reyera que los datos 
y apreciaciones contenidos en este brevís imo bosquejo, p o 
dr ían servir pa ra explicar muchos de los fenómenos de n u e s 
t r a vida histórica, y que h a n dado á los extranjeros motivo, 
más b ien que p re t ex to , pa ra considerarnos como u n pueblo 
excepcional. — H E DICHO. 

F E R N A N D O C O B R A D I . 
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más de cuaren ta y ocho horas , por habérse le reconocido como 
part idar io activo y secundador eficaz del gobierno de Madrid, 
cont ra el que se halla en g u e r r a este Cantón. 

3.° Ar res t a r , en la ciudad por cárce l , y prohibición de 
ausen ta rse á los c iudadanos Andrés Teu lon , José Mercader 
y Cosme Landa , dentro de su casa al c iudadano Florencio 
Izquierdo, y en la s ierra y ba r ranco del Abenque a l c iuda 
dano José Molino, con orden de comparecer todos an te esta 
comisión en el té rmino de tres d i a s , á contar desde hoy. A u 
tor izar á Domingo Navarro pa ra ausen ta rse de esta c iudad 
por el mismo plazo de t res d ias , á cuyo té rmino, bajo pa labra 
o torgada , comparecerá . 

4.° Comparecerán an te esta comisión en el salón pr inc ipa l 
de la capi tanía gene ra l de Mar ina , de 1.0 á 12 de la m a ñ a n a 
d u r a n t e estos t res d i a s , cuantos t e n g a n que denunc ia r ó 
acusar á los c iudadanos comprendidos en el a r t . 3.°, s iendo 
obligatoria esta comparecencia pa ra todos los que se i n t e r e 
san por el tr iunfo de la federación y admit iéndose t an sólo 
las denuncias ó acusaciones medias persona lmente . 

Al espirar el plazo de estos t res dias La comisión Revolucio
naria de Justicia fallará lo que proceda y su providencia sólo 
tendrá apelación an te u n nuevo J u r a d o compuesto de t r ip le 
número de individuos y la J u n t a de salvación acordará lo que 
h a y a l u g a r . 

Car tagena 9 de Agosto de 1873. — El p res iden te , Es teban 
Nicolás E d u a r t e . — E l v ice-pres idente , Alberto Araus . — El 
v ice -pres iden te , Wenceslao García A l m a n s a . — L o s vocales, 
Pablo Martínez. — Francisco Yalverde. — Wenceslao Cre-
ville.— Rufino Ortega.— J u a n Sánchez. 

Orden general de la plaza de Cartagena. 

Éabiendo marchado en comisión de servicio el c iudadano 
br igadier gobernador mi l i ta r de esta plaza Bartolomé Pozas, 
queda hecho cargo del mismo y por disposición del gobierno 
provisional el b r igad ie r Fe rnando P e r n a s , du ran t e la ausen
cia del p r imero . Lo que se hace saber en la orden gene ra l 
de este dia pa ra conocimiento de todas las clases mi l i ta res 
del Cantón. 

Car tagena 7 de Agosto de 1873.— El genera l Fer re r .— Co
municado , José García Arnedo. 
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. (Núm. 47.— -IÓ de Agosto de 4873.) ; 

Relaciones exteriores. 

La delegación provisional de la Federación española r e s i 
dente e n su p laza de Car t agena , t iene la h o n r a de poner en 
conocimiento de V. S. que si á la sombra de la bande ra de 
su nación pe rmi te que buques enemigos nues t ro s , sur tos en 
nues t ras aguas jur isdiccionales , desembarquen t ropas en 
nues t ro terr i tor io, in ten ten forzar el puer to , t r i pu l a r las fra
ga t a s Vitoria y Almunsa, ó las e n t r e g u e n á cualquier g o 
b ie rno , esta delegación provisional de la Federación espa
ñola , resist irá por medio de la fuerza como se lo aconsejan 
la independencia y el honor de España . 

Aprovecho esta ocasión pa ra ofrecer á V. S. m i considera
ción d is t inguida . 

Ciudad de Car tagena 9 de Agosto de 1873. — E l delegado 
de Estado, Nicolás Calvo Guait i . — Conforme, el genera l en 
je fe , Contreras. —Comuniqúese á los cónsules de las nac io 
nes extranjeras .— El p res iden te , Roque Barcia. 

Sr. Comandante de la fragata inglesa: 

La delegación provisional de la Federación española e s 
pera que V. no ha de permi t i r de que á la sombra de la b a n 
dera p rus i ana , v e n g a n b u q u e s , enemigos nuestros, surtos en 
nues t ras aguas jur isdiccionales , b ien sea pa ra el desembarco 
de t ropas , b ien para t r ipular las fragatas ó en t regar las á u n 
gobierno con quien estamos en abiertas hosti l idades. 

Esta delegación confia en que el pabel lón br i tánico que 
ondea en sus f raga tas , sab rá hacer que quede incólume él 
an t iguo principio de la noble hospital idad ing lesa , el cua l 
consagra la no intervención en la política interior de los d e 
m á s pueb los ; sobre todo, cuando esos pueblos se r e n u e v a n 
por medio de las catástrofes revolucionar ias ; esas catástrofes 
providenciales á que debe la Gran-Bretaña los t res más g r a n 
des monumentos de las democracias m o d e r n a s , como son la 
Magna Car ta , las Provisiones de Orforxd y el Par lamento 
L a r g o . 
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Si V., de lo cual no duda esta delegación provisional, man

t iene delante de los gloriosos muros de Car tagena esas s e 
veras tradiciones de su gobierno y su p a í s , nos evitará el 
lance extremo de resistir al gobierno español y al p rus iano , 
según nos lo aconsejan la independencia y el honor de E s 
paña . Con este motivo t iene el gus to de ofrecer á V. su con
sideración más d is t inguida . 

Ciudad de Car tagena á 9 de Agosto de 1873.— El delegado 
de Es tado , Nicolás Calvo Guait i . — Conforme, el genera l en 
jefe , Contreras .—Comuniqúese á los cónsules de las naciones 
extranjeras . — El p res iden te , Roque Barcia. 

El comodoro W e r n e r mandando el b u q u e Federico Carlos 
de S. M. I., y el capi tán honorable S. W a r d , que m a n d a el 
buque Srviftsure de S. M. B. , en contestación á la comunica
ción que reciben hoy presentada por la delegación que salió 
de la ciudad de Car tagena , les hace saber de que no siendo 
hostil á n i n g u n o de los dos pa r t idos , re inan las mismas r e 
laciones con ellos que con el gobierno de Madrid. 

Que como medida de precaución pa ra la segur idad de los 
buques que á su cargo t ienen ahora sur tos en la r ada de E s 
combre ras , g u a r d a r á dicha r a d a , l ibre de toda acción hosti l . 
Que á los españoles l legados a y e r , no se les pe rmi t i rá d e s 
embarcar ó hacer movimiento de hosti l idad en presenc ia 
nues t r a , é i gua lmen te no permi t i remos á los de Car t agena 
obrar cont ra ellos. 

E l comodoro W e r n e r y el capi tán W a r d , dec la ran , que 
siendo neut ra les sus respect ivas nac iones , no es tar ían obl i 
gadas á intervenir si se hubiesen respetado propiedades e x 
t ranjeras . Respecto al buque a rmado Fernando el Católico ó 
cualquier otro, t ienen que satisfacer á los susodichos coman
dantes con bande ra de pa r l amento , y en la r ada de Escom
b re r a s , que su misión es de paz . Ño cumpliéndolo a s í , el 
comodoro W e r n e r y el capitán Ward , declaran que es ta rán 
en el deber de apresar las como se h a dicho an tes . 

El comodoro W e r n e r y el capi tán W a r d declaran a ú n , de 
que pe rmanece rán absolutamente neu t ra les en caso de que 
el puer to de Car tagena sea atacado por cualquier enemigo 
del pueblo de Car t agena , en cuyo caso podrán mover sus 
buques donde mejor les pa rezca , sin aproximarse á Escom
bre ras . 
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E n Escombreras á 9 de Agosto de 1873.—"Werner, c a 

p i tán d&l Federico Carlos. - ^ W a r d > capi tán honorable del 
Srviftsure. 

E l número 18 del diar io de la Federación no cont iene d o 
cumento a lguno, oficial. 

CRÓNICA Y TARIEDAHES. 

MIRO... T HALLO Á DIOS, 

A M I I L U S T R A D O A M I G O T>. J U A N F . B/TJENO. 

Quisiera poseer el sentimiento, 
la dulce melodía, 
el eco grave y el robusto acento, 
con que en bello raudal de poesía 
desbordas tu gigante pensamiento: 

El aura pura que tu frente azota, • 
tu inspiración, fecunda, de poeta; 
esa grandeza ignota 
del genio, que entre flores te sujeta 
y en dulces versos con sus perlas brota: 

Para cantar contigo... que el Pactólo 
cruzar supiste, con seguro paso; 
que te elevaste, solo, 
como el rayo de, luz, de polo á polo, 
á las doradas cumbres del Parnaso! 

Allí genios fecundos 
medir, apenas, su extensión pudieron; 
y en esos grandes, anchurosos mundos, 
arista, se perdieron-
en sus abismos, cóncavos, profundos! 

Fragmento de un poema. 
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Tu supiste llegar á esas regiones; 
transitaste su aurífero desierto 
entre bellos, flotantes pabellones; 
yo... siento un corazón sin ilusiones 
en donde está el dolor tocando á muerto! 

Tu ingenio, ameno, con vehemencia parte 
del centro donde brilla 
el vasto campo del saber y el arte; 
que t izo inmortal á la inmortal Sevilla, 
derramando su luz por toda parte. 

Ronca la voz, en mi garganta espira, 
¡he padecido tanto!... 
La frágil cuerda de mi débil lira 
ya no puede cantar, porque suspira 
agotadas las fuentes de mi llanto! 

Solo por tí, tornaran, sin desvío 
de la gloria los pálidos reflejos, 
en triste desvarío, 
para perderse luego allá... muy lejos! 
como el rayo se pierde en el vacío ! 

¿Lo ves?... ¡cruzaron!... su fulgor me abruma. 
Cansado centinela, 
pasar les miro tras la espesa bruma; 
como se pierde la brillante estela, 
cubriendo el mar en sábanas de espuma! 

Y la nada, no más, miro... ¡Diosmio! 
¡la nada!... con su hielo 
que enerva mi valor, doma mi brio; 
descarnado cadáver, en un suelo 
marmóreo, triste, solitario... frió! 

Aquí, donde flexible se resbala; 
donde el dolor, con el placer confunde 
el ambiente, purísimo, que exhala... . 
aquí... donde se hunde 
en una tumba su bailante gala! 

¿No mediste, jamás, esos caminos, 
sin que tu pecho de dolor se asombre; 
donde ves los divinos 
destellos del saber, glorias del hombre, 
impresos en podridos pergaminos... 

Cuando ves á un Keplero 
del mundo los secretos naturales 
descubriendo con Thales, 
sus misteriosas leyes, el primero; 
¿qué encuentras, de esos genios colosales? 
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Cuando del alma buscas elreposo, 
en el triste , tranquilo, Santuario: 
¿no ves de Swedemborg, el visionario, 
el mundo misterioso 
que hizo á Swift espirar en su Calvario ? ' 

Y sigue, sigue;., con afán prolijo 
sondando sus misterios... 
como se busca el corazón de un hijo, 
en esos hemisferios 
donde cobarde, la mirada fijo! 

Yo he visto; allá... de gases rodeada 
una sombra querida; 
la luenga cabellera destrenzada... 
era... la imagen bella de la vida, 
por los crespones del dolor velada! 

Quise cruzar con ella los espacios; 
medir por su distancia, las distancias; 
por su ignota grandeza, los palacios... 
nuestras pobres fragancias 
por sus mágicos cielos de topacios! 

Recorrí los altareB 
que levantaron mil generaciones 
aspirando el ambiente de sus lares... 
¡místicas oblaciones 
rendidas á sus Dioses, tutelares! 

Medí los tiempos por el ancho atajo 
que la mano de Dios fijando iba 
con fecundo trabajo; -
y vi... muchas grandezas allá... arriba, 
pero muchas miserias aquí abajo ! 

Toqué la realidad... bella, desnuda! 
la realidad! tan dura y tan amarga, 
tan airada y ceñuda, 
cuando se oculta su ligera carga 
con los negros vapores de la duda! 

¿ Le viste alguna vez?... ¿ Le viste antes, 
le miraste después de un sufrimiento ? 
de esteroides brillantes, 
¿le viste por el ancho firmamento 
gigante colosal entre gigantes ?••' 

Eásgando sin piedad los fuertes lazos;, 
le viste alguna vez, los ojos fijos . 
en BUS marmóreos, extendidos brazos, 
recibir el cadáver de tus hijos, 
sintiendo el corazón hecho pedazos ? :•• 
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En medio de irritados Océanos, 

entre el rudo fragor de la tormenta, 
á Dios alzando las heridas manos, 
con la mirada triste, macilenta... 
¿mediste sus arcanos?... 

El trueno zumba aterrador... la roca, 
entre montes de espuma se derrumba; 
el rayo vibra, la corriente choca... 
y como inmensa, solitaria tumba, 
abre su abismo la tremenda boca! 

Y el alma en su desorden se recrea, 
crece, mide el espacio, se embelesa... 
no le asusta la luz que centellea; 
tórnase á Dios, admira su grandeza, 
y exclama con amor: «¡ Bendito sea!» 

Que en ese cuadro de dolores lleno 
un «más allá!»... despréndese del'fondo, 
donde vaga el espíritu sereno, 
midiendo en el abismo, allá... muy hondo, 
cómo se agita su revuelto cieno ! 

Yo he medido ese abismo!... me perdía 
en un mar de tristezas roedoras; 
en ese largo, interminable dia, 
en esas lentas, intranquilas horas, 
que en los bosques de América seguía. 

Allí... solo, cansado, reclinaba 
la frente, peregrino! 
por sus bellos desiertos transitaba, 
sin hallar una flor en mi camino, 
y en tanta desventura... me gozaba ! 

Vine á Europa después; pero... ¿qué digo? 
¿Qué extraño doloroso pensamiento 
eón tanto empeño sigo ? 
me pongo á departir; hablo contigo; 
y no acierto á saber lo que te cuento!... 

Hay en el hombre una pasión oculta 
que acrece el tiempo , y el dolor acrece 
de la materia inculta... 
que el saber con sus glorias engrandece 
y el polvo de las tumbas le sepulta! 

Destello misterioso, que perdido 
sus dulces rayos con amor envía 
al peoho dolorido; 
es... la pura sonrisa de María, 
éB un amor ideal, desconocido. 
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Es esa fuerza oculta,, misteriosa, 

que ordenó los espacios y los seres, 
los hombres y las cosas. 
Inmensa, sobre todos los poderes 
y sobre todos grande y poderosa! 

Yo he sentido ese amor! le siento... atiza 
el débil fuego que en inifrente arde... 
yo he visto esa sonrisa 
que el crepúsculo triste de la tarde, 
entre sus sombras con las auras riza. 

Ya en las horas de próspera fortuna, 
ya caminandodel dolor en pos 
á los pálidos rayos de la luna... 
por todas partes miro y... hallo á-Dios ! 
Grande al hombre... no he visto en parte alguna! 

E D M U N D O M A C - C O S T E L L O . 

Reaparición de «La España Católica.» Ha vuelto á continuar 
sus tareas el importante diario de este titulo desde-el dia 14 del pre
sente mes. Deseamos á tan digna publicación próspera y larga vida, y 
nos congratulamos de verla dedicada de nuevo á los nobleB trabajos de 
sus ilustrados redactores. 

—t-^sa^*— 

Publicación útil. Ha dado á luz el Sr. D. Fermín Abella, director 
de El Consultor de los Ayuntamientos .y de los Juzgados municipales, y de 
El Consultor de los Párrocos, una tercera edición de El Manual del matri
monio y del registro civil, en la cual se hallan reunidas todas laB dispo
siciones últimamente dictadas acerca de esta materia. Esta obra es, como 
todas las de su distinguido autor, oportuna y útil en sumo grado para 
la generalidad de los asociados, y más que útil, necesaria, para muchos 
funcionarios públicos, y profesores de carreras especiales. 

La industria olivarera. El Fomento de la Producción Nacional 
publicó, en su cuaderno de 13 de Marzo, las siguientes consideracio
nes, que se refieren á una parte muy considerable de nuestra riqueza 
territorial. 

«Este ramo, dice, tan importante de la producción 'española, sufre 
serios quebrantos con la introduocioíí del aceite de semillas de algodón, 
que, mezclado con el de olivas,-dá un compuesto que j si bien menos 
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agradable y sano que el aceite de olivas puro, puede en cambio ex
penderse á un precio que halaga al consumidor. Y no es lo peor la dis
minución directa de la venta, sino que el producto adulterado se vende 
aqui y fuera de aquí, como aceite de olivas, y baja, gracias á ello y de 
un modo considerable, el crédito de los aceites españoles. 

y> Andalucía y otras comarcas productoras se preocupan seriamente de 
este hecho; y la Presidencia del Consejo superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, ha creído conveniente pedir datos sobre el estado y 
producción de la industria olivarera. 

3>En 13 de Junio de 1872, en vista de los perjuicios ocasionados por 
el aceite de semillas de algodón, el Fomento de la Producción Nacional 
se dirigió al Ministerio de Hacienda, pidiendo una medida de estricta 
justicia que hubiera atenuado el mal. Por la partida 256 de los aran
celes vigentes, los aceites de comer pagan á su entrada en España un 
derecho de 25 pesetas los 100 kilogramos, en tanto que la partida 63 se
ñala á los demás aceites 8 pesetas por igual cantidad de peso. Prohado 
como está que el uso principal y casi exclusivo que se hace del aceite 
de semilla de algodón es para comer, el Fomento instaba para que, con
siderado como aceite de comer, fuese comprendido en la partida nú
mero 256. Pero á pesar délo equitativo de la petición, que no envblvia 
ninguna modificación en el arancel, sino rectificar una interpretación 
en el Repertorio, hasta ahora no ha recaído sobre ella la resolución fa
vorable que era de esperar. 

3>En 20 de Febrero del año pasado se reprodujo la instancia; pero sin 
la fortuna que deseamos obtenga la que sobre él mismo asunto elevó 
en 27de Enero del. mismo año la Diputación provincial de Sevilla, con 
el celo que la distingue por los intereses que representa. 

»La tomamos del periódico sevillano, La Andalucía, y la copia
mos, en la creencia de que el asunto no puede ser indiferente á nues
tros lectores: 

«Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.—La Diputación provincial de 
Sevilla acude respetuosamente á V. E. solicitando se adopten las medi
das oportunas para evitar el decaimiento y la desaparición tal vez de 
uno de los ramos más importantes de la riqueza del país. — Eeconocido 
generalmente nuestro suelo como el más adecuado para el cultivo de la 
oliva y de la vid, nuestros aceites y nuestros vinos han sostenido siem
pre la competencia con todos, tanto en los mercados nacionales como 
en los extranjeros. Y aunen la actualidad, no obstante los procedimien
tos más perfeccionados que emplean otros pueblos, en la clarifica
ción de los primeros y en la purificación de los segundos, todavía apa
recen superiores, como lo demuestra el resullado de las comparaciones 
hechas en las diferentes Exposiciones universales.—Pues á pesar de eso 
se halla en grave riesgo la industria olivarera de España, á causa de la 
adulteración que se está haciendo en nuestros aceites mezclándolos con 
los llamados de industria, y especialmente con el de semilla de algo
dón, lo que permite venderlos á bajo precio, con lucro sí, para el trafi
cante, pero con perjuicio para los hacendados; pues que dicha opera-
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don cede en detrimento de la calidad de la especie y en descrédito de 
la producción ; porque siendo de ínfimo valor el que se extrae de la e x 
presada semilla, y no estando gravada su importación más que con dos 
pesetas cada 100 kilogramos, mezclado aquí con el de oliva se ofrece á la 
venta como el de esta clase, dentro y fuera de la Península, por mucho 
menos'que el legítimo, el cual, aunque de mejor calidad, necesaria
mente no puede sufrir en cuanto al precio la concurrencia con el falsifi
cado. —Para evitar este mal y los que de él surgen, así para la higiene 
pública como para la producción nacional, la Junta de Agricultura de 
esta provincia pidió en años anteriores que se prohibiese la introducción 
de los aceites de industria, ó al menos que se gravasen con un derecho 
suficiente á impedir las falsificaciones y proteger la riqueza indígena; 
mas desgraciadamente no se ha hecho ni lo uno ni lo otro, conserván
dose el exiguo é insignificante derecho de arancel, merced al cual toma 
más incremento el fraude y se hace cada dia una guerra más fatal con 
aquellos aceites y los minerales al de oliva, en términos de haber ve
nido éste, por falta de salida, á una notable depreciación. — Por consi
guiente, si no ha de desaparecer esta riqueza importantísima, como 
sucederá siguiendo las cosas en el estado que hoy tienen, preciso es 
adoptar una medida que ponga coto á las maniobras de la especulación 
y que favorezca a la producción y al comercio de buena fé. Y en la im
posibilidad de prohibir la importación de los aceites de industria por 
destinarse también á usos fabriles, forzoso es elevar los derechos de 
arancel á 25 pesetas los 100 kilogramos, con lo que no se empleará en 
falsificar el del país, porque no podrá ofrecerse en el mercado 'á menor 
precio.—Así lo ha solicitado en el año último la Sociedad de Fomento 
de Barcelona y otras, interesadas en el bienestar y la prosperidad pú
blica. Y así lo pide esta Diputación, llamada por la ley á velar por los 
intereses morales y materiales de la provincia. 

sTan claro y evidente parece esto á la Diputación, que creería ofen
der la ilustración de V. E. esforzándose en aducir datos y razonamien
tos con que demostrarlo, pueB que el mal es grande y notorio, y nece
sarias son también, si no se ataja, sus deplorables consecuencias, 
al paso que el remedio es fácil y no envuelve inconveniente de ningún 
género. 

¿Suplica, pues, á V. E. se sirva fijar su atención en este asunto , y 
persuadido de la exactitud de lo expuesto, acordar las medidaB indica
das ó cualesquiera otras que fuesen conducentes al objeto que se desea. 

sAsí lo espera está Corporación de la rectitud de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años.—Sevilla 27 de Enero'de 1875. — Excmo. se
ñor.—El Presidente, Migue lde Carvajal y Mendieta. — El Diputado 

'Secretario, José María Benjumea.í 


